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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 11:14, en pre-
sencia de 13 señores Senadores.

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– En el 
nombre de Dios, se abre la sesión.

III. CUENTA

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llegado a 
Secretaría.

El señor LABBÉ (Prosecretario subrogan-
te).– La siguiente es la comunicación recibida:

Proyecto de acuerdo

De los Senadores señoras Rincón y Alvear 
y señores Bianchi, Escalona, Frei (don Eduar-
do), Lagos, Letelier, Quintana, Ruiz-Esquide, 
Tuma, Walker (don Ignacio), Walker (don 
Patricio) y Zaldívar (don Andrés), con el 
que solicitan el envío de un proyecto de ley 
sobre gobierno corporativo de la ENAP, 
conservando su carácter estatal (boletín N° 
S 1.325-12).

—Pasa a la Comisión de Minería y 
Energía.

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Ter-
minada la Cuenta.

———————

El señor WALKER (don Patricio).– ¿Me 
permite, señor Presidente?

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Tiene 
la palabra Su Señoría.

El señor WALKER (don Patricio).– Deseo 
solicitar que el proyecto de ley relacionado con 
normas especiales sobre publicidad y reserva 
de las actuaciones procesales tratándose de 

I. ASISTENCIA

Asistieron los señores:

—Allamand Zavala, Andrés
—Alvear Valenzuela, Soledad
—Cantero Ojeda, Carlos
—Chadwick Piñera, Andrés
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—Escalona Medina, Camilo
—Espina Otero, Alberto
—Frei Ruiz-Tagle, Eduardo
—García Ruminot, José
—Girardi Lavín, Guido
—Gómez Urrutia, José Antonio
—Horvath Kiss, Antonio
—Kuschel Silva, Carlos
—Lagos Weber, Ricardo
—Larraín Fernández, Hernán
—Longueira Montes, Pablo
—Matthei Fornet, Evelyn
—Muñoz Aburto, Pedro
—Navarro Brain, Alejandro
—Orpis Bouchón, Jaime
—Pérez San Martín, Lily
—Pérez Varela, Víctor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prokurica Prokurica, Baldo
—Quintana Leal, Jaime
—Rincón González, Ximena
—Rossi Ciocca, Fulvio
—Ruiz-Esquide Jara, Mariano
—Sabag Castillo, Hosaín
—Tuma Zedán, Eugenio
—Walker Prieto, Ignacio
—Walker Prieto, Patricio
—Zaldívar Larraín, Andrés

Concurrió, además, el Ministro de Justi-
cia, señor Felipe Bulnes Serrano, y el Direc-
tor Nacional de Gendarmería, señor Luis 
Masferrer Farías.

Actuó de Secretario el subrogante, señor 
José Luis Alliende Leiva, y de Prosecreta-
rio el subrogante, señor Mario Labbé Ara-
neda.
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ciertos delitos y reforzamiento de las sancio-
nes en materia de delitos contra los miembros 
de las policías, vaya a la Comisión de Defensa 
Nacional.

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– ¿Hay 
acuerdo?

Tiene la palabra la Honorable señora Al-
vear.

La señora ALVEAR.– Señor Presidente, su-
giero que las Comisiones de Defensa Nacional 
y de Constitución funcionen unidas, para dar 
mayor celeridad al tratamiento de la iniciativa.

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– El 
problema es la carga de trabajo de la Comisión 
de Constitución. Pero, como la señora Senado-
ra la preside, creo que no habría dificultad en 
acceder a la petición.

Entonces, si le parece a la Sala, el proyecto 
referido pasará a las Comisiones de Constitu-
ción, Legislación y Justicia y de Defensa Na-
cional, unidas.

—Así se acuerda.

———————

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Tiene 
la palabra la Honorable señora Matthei.

La señora MATTHEI.– Señor Presidente, 
estoy preocupada por el número de sesiones 
especiales a que se está citando. Esto complica 
el trabajo de Comisiones de manera espanto-
sa. Prácticamente no hay día de la semana en 
que no tengamos una sesión de ese tipo en la 
mañana. Y eso significa que debemos estar o 
ausentes de la Sala o de las Comisiones, lo que 
hace más difícil nuestra labor.

Señor Presidente, sugiero que los Comités 
estudien la posibilidad de limitar estas sesio-
nes especiales a una al mes, priorizando en  su 
oportunidad cuál materia por tratar es la más 
importante. 

Reitero que al final de una sesión queda un 
grupo pequeño de Senadores y las sesiones de 
Comisiones se complican por completo.

Creo que la situación que describo no está 

bien, señor Presidente, a menos que decidamos 
celebrar sesiones de Sala los martes, miérco-
les y jueves o lunes, martes y miércoles. Pero, 
como digo, se está afectando en forma muy 
importante la labor de las Comisiones, en las 
cuales se hace el trabajo fino de legislar.

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Este 
punto lo analizamos en la reunión de Comités 
de ayer, donde se abordó justamente el proble-
ma que se está originando a consecuencia de la 
gran cantidad de sesiones especiales. En todo 
caso, la posibilidad de solicitarlas figura en el 
Reglamento; no se pueden impedir;...

La señora MATTHEI.– Cambiemos el Re-
glamento entonces.

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).–... pero 
vamos a ver la manera de evitar que se produz-
ca un entorpecimiento al trabajo de las Comi-
siones.

———————

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Muñoz Aburto.

El señor MUÑOZ ABURTO.– Señor Presi-
dente, pido autorización para que la Comisión 
de Trabajo pueda sesionar en forma simultánea 
con la Sala, a fin de analizar el proyecto que 
dice relación a las licencias médicas, que tiene 
suma urgencia.

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Si le 
parece a la Sala, se concederá la autorización.

—Así se acuerda.

 IV. ORDEN DEL DÍA

SITUACIÓN DE SISTEMA CARCELARIO 
EN CHILE

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– El 
propósito de esta sesión es conocer en detalle 
la situación del sistema carcelario en Chile.

Están presentes el señor Ministro de Jus-
ticia, don Felipe Bulnes, y el señor Director 
Nacional de Gendarmería, don Luis Antonio 
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Masferrer.
Solicito la anuencia del Senado para que 

ingresen a la Sala el Jefe de Gabinete del Mi-
nistro, don Germán Subercaseaux; el ayudante 
del Director de Gendarmería, Teniente Coro-
nel don Renán Sepúlveda, y la persona que va 
a colaborar técnicamente con el señor Minis-
tro.

—Se accede.
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Antes 

de ceder la palabra, aprovecho de saludar a los 
invitados a la sesión -se encuentran en las tri-
bunas-: la Asociación Nacional de Funciona-
rios Penitenciarios de Chile (ANFUP); la Aso-
ciación de Directivos, Profesionales, Técnicos, 
Administrativos y Auxiliares de Gendarmería 

de Chile (ADIPTGEN), y la Asociación Na-
cional de Oficiales Penitenciarios (ANOP).

Junto con darles la bienvenida, esperamos 
que esta sesión sea fructífera para los efectos 
que a todos nos interesan.

En primer lugar, ofreceré la palabra al señor 
Ministro, quien, para efectos prácticos, tiene 
asignado un cierto tiempo para su exposición; 
pero, si necesita más para refrendar o clarificar 
algún aspecto, puede solicitarlo.

Tiene la palabra el señor Ministro.
El señor BULNES (Ministro de Justicia).– 

Señor Presidente, me dirijo a Su Señoría y a 
los señores Senadores al tenor de la citación 
a la cual fui convocado: conocer en detalle la 
situación del sistema carcelario en Chile.

Gobierno de Chile | Ministerio de Justicia 2

Tasa de población recluida cada 100 mil 
habitantes (2009)

Ranking de tasas de Población recluida cada 100 mil habitantes en América del Sur

Lugar País Tasa cada 100 mil habitantes

1 Guyana Francesa 365

2 Surinam 356

3 Chile 317

4 Guyana 272

5 Uruguay 244

6 Brasil 242

7 Colombia 163

8 Perú 152

9 Argentina 132

10 Ecuador 126

11 Paraguay 95

12 Venezuela 85

13 Bolivia 80

Lo primero que corresponde señalar es que, 
si se saca una foto a la situación carcelaria del 
país, se apreciará que tenemos tasas de encar-
celamiento extraordinariamente altas.

A nivel sudamericano, Chile ocupa el tercer 
lugar entre los países con mayor tasa de encar-
celamiento. Tenemos 319 personas recluidas 

por cada 100 mil habitantes, lo cual solo nos 
pone detrás de la Guyana Francesa y Surinam.

En ese contexto, hay que pensar que en 
1999 nuestro país tenía 220 personas presas 
por cada 100 mil habitantes; y tal índice -se-
gún la última medición de que disponemos- ha 
subido a 319 por cada 100 mil habitantes.
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Ranking de tasas de Población recluida por cada 100 mil habitantes en el mundo
Lugar País Tasa cada 100 mil habitantes

1 Estados Unidos 760

3 Rusia 624

28 Sudáfrica 329

31 Israel 325

35 Chile 317

61 México 208

64 Nueva Zelanda 195

76 España 164

88 Inglaterra y Gales 153

104 Australia 129

114 China 119

117 Canadá 116

138 Italia 97

140 Francia 96

146 Alemania 90

177 Japón 63

203 India 33

A nivel mundial, por supuesto algunos paí-
ses se hallan todavía más arriba.

Estados Unidos es el primero de ellos, con 
760 personas presas por cada 100 mil habitan-

tes; o, según porcentaje, el 0,76 por ciento de 
su población está encarcelado.

En Chile, virtualmente, tenemos el 0,31 o el 
0,32 del total de la población.

Gobierno de Chile 
Ministerio de Justicia

4Gobierno de Chile | Ministerio de Justicia

Fuente: Gendarmería de Chile
Nota: La población recluida no comprende la reclusión nocturna, arrestos diurnos y nocturnos, ni condenas por faltas.
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Señor Presidente, con tasas de encarcela-
miento de estas características, no es de ex-
trañar que el sistema carcelario esté bajo una 
situación de estrés o con tasas de hacinamiento 
importantes.

En nuestro sistema carcelario,  hoy día hay 
una población que fluctúa entre los 53 mil y 54 
mil internos, considerando a personas deteni-
das, en prisión preventiva y condenadas, sien-
do estas últimas la gran proporción, cuestión a 
la que después me referiré.

Como digo, Chile tiene entre 53 mil y 54 
mil internos, y una capacidad nominal definida 
por 34 mil plazas. O sea, nos faltan aproxima-
damente 20 mil plazas; o puesto de otra mane-
ra, tenemos una tasa de sobrepoblación de 60 
por ciento.

En términos sencillos, ello quiere decir que, 

a nivel nacional, donde caben 100 personas 
hay instaladas 160. Y como se trata de un pro-
medio nacional, obviamente esto no se confi-
gura de manera uniforme, pues la situación es 
especialmente aguda en algunas cárceles.

Por ejemplo, la unidad penal más grande de 
Chile, la ex Penitenciaría o Centro de Deten-
ción Sur, tiene 7 mil 200 internos y su capa-
cidad real es de 2 mil 400 -si creemos en esa 
definición de capacidad nominal-, porque es 
un recinto que data del año 1843.

La cárcel de San Miguel -que en parte es 
el motor inicial o el impulso que motiva esta 
sesión especial- también tenía una tasa de ha-
cinamiento superior al promedio nacional: de 
100 por ciento. Incluso se ha llegado a sostener 
que es de 120 por ciento, dependiendo de la 
capacidad que uno asigne a dicho penal.

Ministerio de Justicia
Gobierno de Chile

5
Nota: Considera reclusión nocturna y arrestos
Gobierno de Chile | Ministerio de Justicia

A nivel regional, es importante apreciar 
cómo se distribuye la tasa de hacinamiento.

Entonces, las situaciones más críticas son 
las de las Regiones de Arica y Parinacota, con 
112 por ciento de sobrepoblación (está sobre 
el índice de 60 por ciento nacional); de An-
tofagasta (en vías de solucionarse en parte), 
con 132 por ciento; de Atacama, con 121 por 
ciento; de Valparaíso, con 144 por ciento; del 

Biobío, con 106 por ciento, y Metropolitana, 
con 72 por ciento. Destaco esta última, por-
que, aun cuando la tasa de sobrepoblación de 
72 por ciento no es particularmente alta com-
parada con el promedio, sí lo es en términos 
absolutos, pues en ella se concentra la mayor 
cantidad  de la población penal del país, prácti-
camente el 50 por ciento. Por lo tanto, también 
es un problema.
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Señor Presidente, al hablar de hacinamien-
to, no se trata simplemente de tener a las per-
sonas en condiciones de habitabilidad com-
prometida, pues el término involucra todo. No 
puede llevarse a cabo una política de segrega-
ción ni mucho menos de rehabilitación cuando 
uno se enfrenta a tasas de hacinamiento como 

las que existen hoy en el país. Por lo tanto, el 
punto no es solo contar números o contrastar 
capacidades con ocupaciones efectivas, sino 
que tal situación implica efectos cualitativos 
muy profundos que comprometen cualquier 
diseño eficiente de una política intrapeniten-
ciaria razonable.
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Cuando uno se enfrenta a estas tasas de ha-
cinamiento, cabe preguntar cómo se llegó a 
ellas.

Y, en ese sentido, resulta importante seña-
lar que la población penal en nuestro país ha 
ido creciendo sistemáticamente como conse-

cuencia de un efecto querido y buscado y que 
no es criticable. El efecto fundamental, aparte 
de las leyes que pueden haberse dictado, es la 
implementación de la Reforma Procesal Penal, 
materia a la que me referiré posteriormente.

Si Sus Señorías observan la progresión de 
población penal en el cuadro, esta sube de 22 
mil a 35 mil entre 1990 y el 2000. Después 
tiende a mantenerse relativamente estable, de 
35 mil a 37 mil entre el 2000 y el 2005, época 
en que se estaba implementando gradualmen-
te la Reforma Procesal Penal. Cuando dicha 
reforma se aplica en la Región Metropolitana 
-la gran proveedora de juicios o de condenas-, 
empieza a subir a tasas muy crecientes hasta 
llegar a niveles de 53 mil en el año 2009. Y 
en el 2010 -es una buena noticia- ha tendido 
a estabilizarse la población penal: no sigue la 
escalada que veníamos presentando. 

Las estadísticas de diciembre, que van a es-
tar listas luego, debieran presentar una tasa de 
encarcelamiento semejante a la de diciembre 
de 2009; o sea, entre el 2009 y el 2010, se ad-
vierte un factor de estabilización.

A este respecto, quiero ser especialmente 
responsable. Aquello no es un problema de la 
Reforma Procesal Penal. Esta hizo lo que el 
país estaba pidiendo: un nuevo sistema de jus-
ticia penal.

¿Qué queríamos? Una justicia más eficaz, 
más eficiente, más rápida, más transparente, 
con inmediación, con concentración, con ora-
lidad y que también tuviera un efecto sobre 
la persecución penal. Y, en tal sentido -lo he 
dicho en otras oportunidades-, esa reforma ha 
sido una política pública muy exitosa. Y no es 
un defecto de ella el haber producido lo que 
estábamos pidiendo: mayor eficacia en la per-
secución penal. De hecho, en 1999 se dictaron 
35 mil sentencias y en el 2009 subieron a 215 
mil. O sea, ha habido una progresión sustanti-
va, notoria, en cuanto a lo que uno espera de 
un sistema eficiente de persecución penal.
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Señor Presidente, otro índice que normal-
mente presento y que demuestra la sanidad de 
la Reforma Procesal Penal es el siguiente: si el 
2005 -año en que ya la Reforma Procesal Pe-
nal se implementa a nivel nacional- la cantidad 
de personas en prisión preventiva del total de 
condenados era de 34 por ciento, esa tasa ha 
ido cayendo al punto que hoy día estamos cer-
ca del 20 por ciento. Esta es una buena noticia, 
porque los sistemas procesales penales evolu-
cionados, de avanzada, tienen que propender, 
ojalá, a que la cantidad de personas privadas 

de libertad en prisión preventiva sea la menor 
posible.

Chile posee un estándar hoy día de 20 por 
ciento, que lo sitúa en una proporción de avan-
zada. Al contrario, si uno lo contrasta con paí-
ses que no han reformado sus sistemas penales 
y que siguen con un procedimiento de tipo in-
quisitivo, como el que nos regía antes, las ta-
sas de prisión preventiva pueden llegar a 55 ó 
60 por ciento del total de personas privadas de 
libertad, lo cual claramente es síntoma de un 
sistema procesal penal enfermo.

Lugar Programa Estado
1.- Alto Hospicio Primero (Lagos) (1) Operando. (1)
2.-Antofagasta Primero (Lagos) (2) En construcción. Sin agua. Para 

segundo semestre 2011.
3.-La Serena Primero (Lagos)(3) Operando. (2)
4.- Santiago I Primero (Lagos)(4) Operando. (3)
5.- Santiago II Primero (Lagos) (5) Terreno comprado 4/3/2010. 

Problemas de agua. 
6.- Rancagua Primero (Lagos) (6) Operando. (4)

7.- Talca Primero (Lagos) (7) Comprado el terreno. Diseño en fase 
de terminación con mayor capacidad

8.- Concepción (El Manzano 
II)

Primero (Lagos) (8) Construcción finalizada. No habilitada. 
Operando por terremoto

9.- Valdivia Primero (Lagos) (9) Operando. (5)
10.- Puerto Montt Primero (Lagos) (10) Operando. (6)
11.- Calama Segundo (Bachelet) (1) Terreno fiscal asignado
12.- Copiapó Segundo (Bachelet) (2) Terreno fiscal asignado
13.- Quinta Interior o Litoral 
Sur

Segundo (Bachelet) (3) Sin terreno definido

14.- Chillán Segundo (Bachelet) (4) Terreno definido. En proceso de 
compra en Bienes Nacionales.

15.- Temuco Segundo (Bachelet) (5) Sin terreno definido

Estado actual de las 15 cárceles concesionadas de gobiernos 
anteriores

Señor Presidente, así como creció la po-
blación carcelaria por la implementación de 
la Reforma Procesal Penal como principal 
fuerza, también es necesario consignar que 
el avance en materia de infraestructura carce-
laria no siguió el mismo ritmo. Ello se debió 
a distintas causas -es importante señalarlo-; 
pero, en lo concreto, hubo una explosión de la 
población penal y no se pudieron cumplir los 
planes previstos en infraestructura.

El diseño original suponía 10 cárceles para 
el sexenio 2000-2006 y 5 más para el perío-
do siguiente. Sin embargo, debido a diferentes 
problemas en la ejecución del sistema de con-

cesiones -para construir los penales se importó 
un sistema diseñado más bien para concesio-
nar autopistas, lo que no constituye necesa-
riamente un defecto, pero sí implica el uso de 
una modalidad nueva-, nos encontramos con 
que en el sexenio referido, de los 10 recintos 
penitenciarios proyectados, se entregaron solo 
3 (Alto Hospicio, La Serena y Rancagua), y 
en el cuatrienio siguiente -el de la Presidenta 
Bachelet-, 3 cárceles adicionales, correspon-
dientes al primer programa. 

Vale decir, de las 15 cárceles originalmente 
previstas, hoy día están en funcionamiento 6 ó 
7, si incluimos el penal de Concepción, que, a 
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raíz de lo ocurrido el 27 de febrero, con buen 
criterio se decidió ocuparlo anticipadamente, 
no obstante no estar terminado. Y ahora está en 
proceso de habilitación. 

Entonces, obviamente tenemos un rezago 
en materia de infraestructura carcelaria.

También quizás es un problema -ha salido 
a la palestra en discusiones con los distintos 
Ministros de Obras Públicas que intervinieron 
en este proceso; es bueno hablar esto con sin-
ceridad- determinar hasta dónde el sistema fue 
eficiente en cuanto al uso de recursos públicos.

Establecimiento 
penitenciario Fase Mts2 Plazas

Costo inicial 
UF (Bases 

de 
Licitación)

Costo final 
UF 

(Reclamación 
e IVA)

Variación Costo Inicial 
US$

Costo final 
US$

Estado de 
situación

PUESTA EN SERVICIO 
DEFINITIVA

PROGRAM
ADA FINAL

Alto Hospicio

Grupo 1

46.645 1.679 901.565 2.217.061 41.067.413 100.989.901
En 

Explotación ene-05

05/01/2006
La Serena 48.719 1.656 924.963 2.315.639 42.133.221 105.480.252 10/01/2006
Rancagua 48.886 1.689 973.473 2.323.577 44.342.912 105.841.838 15/12/2006

IVA Grupo 1 1.049.379 47.800.526

Sub Totales por Grupo 144.250 5.024 3.849.380 6.856.277 78% 175.344.073 312.311.991
Santiago 1

Grupo 3

63.051 2.568 1.200.784 2.030.049 54.697.213 92.471.270
En 

Explotación sep-06

14/03/2007
Valdivia 39.668 1.248 765.932 1.277.188 34.889.160 58.177.510 13/06/2007

Puerto Montt 42.915 1.245 783.285 1.381.731 35.679.611 62.939.575 31/08/2007
IVA Grupo 3 792.620 36.104.832

Sub Totales por Grupo 145.634 5.061 3.542.621 4.688.968 32% 161.370.817 213.588.356
Antofagasta

Grupo 2

35.518 1.160 900.000 2.823.020 214% 40.996.125 128.592.091 En 
construcción 
y habilitaciónConcepción 34.869 1.190 900.000 2.186.699 143% 40.996.125 99.606.874

Sub Totales por Grupo 70.387 2.350 1.800.000 5.009.719 178% 81.992.251 228.198.965
Total 360.271 12.435 9.192.001 16.554.964 80% 418.707.140 754.099.312

DIFERENCIA UF 7.362.963

DIFERENCIA US $ 335.392.172

Programa de Concesiones de Infraestructura Penitenciaria
(Inversiones cárceles anteriores)

Planteo lo anterior porque, si uno revisa el 
cuadro respectivo sobre la estructura de costos 
del Programa de Concesiones de Infraestructu-
ra Penitenciaria, observa que el monto inicial 
previsto para el Grupo 1, que comprende Alto 
Hospicio, La Serena y Rancagua, según las ba-
ses de licitación, era de 3 millones 849 mil 380 
UF, pero su costo final -incluidas las reclama-
ciones suscitadas con las empresas constructo-
ras, los cambios de diseño, etcétera- se elevó 
a 6 millones 800 mil UF, lo que corresponde a 
un incremento de 78 por ciento. 

El Grupo 2, compuesto por Santiago 1, 
Valdivia y Puerto Montt, experimentó un in-
cremento menor (32 por ciento): de 3 millones 
500 mil UF a 4 millones 688 mil. 

En el grupo siguiente, del primer progra-
ma, donde se halla Antofagasta (en proceso 
de construcción) y Concepción, los números 

también se disparan de manera extraordinaria. 
Para la cárcel de Antofagasta se preveía un 

costo de 900 mil UF; sin embargo, producto 
de diferencias con la constructora -hubo que 
comprarle la obra e involucrar a otra empre-
sa-, además de los cambios en el diseño y otras 
cosas, el costo final estimado hoy llega a 2 
millones 823 mil UF, lo que corresponde a un 
incremento de 214 por ciento. En otras pala-
bras, lo que va a costar una cárcel equivale al 
costo de tres de las originalmente proyectadas, 
aproximadamente.

En el caso de Concepción, el aumento tam-
bién es fuerte (143 por ciento): de 900 mil UF 
inicialmente presupuestadas a 2 millones 186 
mil. 

Tales datos son relevantes para tratar de 
entender por qué se ha perdido dinamismo o 
velocidad en la construcción de recintos pe-
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nales. Claramente, al observar las cantidades 
invertidas, en especial en un contexto donde 
las cárceles compiten con una multiplicidad de 
otras necesidades (salud, vivienda, educación), 
el aumento del gasto en materia de edificación 
penitenciaria provoca impacto y, por supuesto, 

compromete el dinamismo, el compromiso y 
la viabilidad de todo el sector político. Porque, 
finalmente, construir cárceles y destinar plata a 
los presos no son causas populares. 

A mi juicio, es importante consignar ese 
punto. 

Metros Cuadrados 
Construidos 
Programa 1

Costo 
Construcción 

Total UF

Valor m/2 
construido en 

UF 
Capacidad 

Diseño

Grupo 1 

Alto Hospiciio 46.645 2.217.061 47,53 1.679

La Serena 48.719 2.315.639 47,53 1.656

Rancagua 48.886 2.323.577 47,53 1.689

Grupo 2 Concepción 34.869 2.203.378 63,19 1.160

Antofagasta 35.518 2.848.417 80,20 1.190

Grupo 3 

Santiago 1 63.051 2.030.049 32,20 2.568

Valdivia 39.668 1.277.188 32,20 1.248

Puerto Montt 42.915 1.381.731 32,20 1.245
Totales 360.271 16.597.040 46,06 12.435

Gastos M/2 Cárceles Concesionadas c/reclamaciones e IVA

Además, el valor del metro cuadrado cons-
truido, considerando las ocho cárceles que 
contabilizamos para estos efectos (las seis en 
operación; la de Concepción, en proceso de 
habilitación, y la de Antofagasta, que viene en 
camino), nos da un promedio de 46 UF. Este 
dato es otra forma de representar lo caro que 
han salido tales recintos. Si analizamos los re-
querimientos constructivos, la verdad es que 
esa cantidad parece especialmente elevada.

De hecho, en la obra de Santiago 1 el valor 
por metro cuadrado construido fue de 32 UF, 
mientras que en la de Antofagasta será de 80 
UF, lo cual refleja  una disparidad de costos.

Al respecto, quiero ser muy franco, porque 
en la comisión investigadora pertinente me 
preguntaron recurrentemente si con aquello yo 
estaba insinuando corrupción. No. Carezco de 
antecedentes en tal sentido. Esa es una historia 
pasada. Simplemente creo que hubo problemas 
de coordinación entre los distintos Ministerios 
involucrados y de fiscalización. Además, se 
presentaron diferencias con las empresas. 
En definitiva, se dio un conjunto de factores 
-podríamos denominarlo “una especie de tor-
menta perfecta”- que llevó a una disparidad de 
precios, que no son coherentes ni explicables, 
y que no nos animan a seguir con este modelo. 
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Por otra parte, resulta interesante observar 
-este es el último cuadro que presento sobre 
costos de construcción- cuánto cuesta una pla-
za, cuánto cuesta generar un espacio más para 
un nuevo interno. 

Aquí tenemos otra medida. El costo prome-
dio por cada plaza, considerando la disparidad 
de precios que se ha dado en las distintas cár-
celes concesionadas, llega a 1.331 UF. Usando 
un criterio de comparación -partiré utilizando 
uno malo-, se puede señalar que el costo de 
una mediagua es de 25 UF -claro, no incluye el 
terreno, sino solo el material-, y el de una casa 
de subsidio -con predio, con financiamiento al 
100 por ciento, etcétera-, aproximadamente de 
500 UF. 

Por lo tanto, ese aspecto tendrá incidencia 
en la decisión de lo que, a nuestro juicio, debe 
mutarse en el sistema carcelario.

¿En qué ha estado el Ministerio de Justicia? 
En reiteradas oportunidades he dicho que 

-hoy día con una tasa de hacinamiento de 60 
por ciento, que se ve graficada en ciertos pe-
nales con especial dramatismo- hemos estado 
empeñados, primero, en conocer la realidad 
carcelaria. En su momento -aquí hay dos ex 

Ministros de Justicia, que entenderán mejor lo 
que digo-, llevaré al Presidente de la Repúbli-
ca a visitar los presidios, porque es una forma 
de sensibilizar y de lograr los apoyos políticos, 
que son muy relevantes. 

También hemos manifestado en repetidas 
ocasiones -luego hablaré de cosas concretas, 
ahora me referiré a aspectos conceptuales- que 
la agenda sobre derechos humanos -es impor-
tante ratificarlo- hoy se halla instalada en lo 
que sucede en el sistema carcelario. Si se pien-
sa en los distintos desafíos en el ámbito de los 
derechos humanos, no tengo ninguna duda de 
que la prioridad número uno son las cárceles.

Ahí está la agenda de derechos humanos. 
Porque cuando uno visita un penal y ob-

serva la realidad profunda -cuestión que inci-
de sobre los internos, pero también sobre los 
funcionarios de Gendarmería-, logra apreciar 
con especial crudeza que muchos de nuestros 
recintos penitenciarios responden a una lógica 
del siglo XIX y se encuentran lejos de los pa-
trones del siglo XXI, que es hacia donde nos 
queremos mover como país. 

Esa realidad, que desgraciadamente existe, 

Costo de construcción por plaza penales concesionados (sin 
diseño)

Establecimiento 
penitenciario Fase Mts2 Plazas

Costo final 
UF 

(Reclamaci
ón e IVA) Costo Final por 

Plaza UF Costo en M$

Alto Hospicio

Grupo 1

46.645 1.679 2.217.061 1.320 28.319

La Serena 48.719 1.656 2.315.639 1.398 29.992

Rancagua 48.886 1.689 2.323.577 1.376 29.520

IVA Grupo 1

Sub Totales por Grupo 144.250 5.024 6.856.277 1.365 29.284

Santiago 1

Grupo 3

63.051 2.568 2.030.049 791 16.970

Valdivia 39.668 1.248 1.277.188 1.023 21.947

Puerto Montt 42.915 1.245 1.381.731 1.110 23.813

IVA Grupo 3

Sub Totales por Grupo 145.634 5.061 4.688.968 926 19.866

Antofagasta

Grupo 2

35.518 1.160 2.823.020 2.434 52.218

Concepción 34.869 1.190 2.186.699 1.838 39.431

Sub Totales por Grupo 70.387 2.350 5.009.719 2.132 45.739

Total 360.271 12.435 16.554.964 1.331 28.555
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hay que visibilizarla. Yo he ido a programas de 
televisión para ese efecto. Creo que la socie-
dad tiene que entender el problema. 

Fuera del contexto dramático de un incen-
dio con trágicas consecuencias, como el ocu-
rrido en la cárcel de San Miguel, hablar sobre 

las cárceles es un tema que no interesa, que 
prende poco. Pareciera que la sociedad lo asu-
me dentro de sus realidades invisibles. Por eso 
los esfuerzos que uno trata de realizar al res-
pecto cunden de manera muy escasa. 

PRIMERA MEDIDA: COLCHONES, FRAZADAS, LITERAS

Compra de 23 mil colchones ignífugos por $693.528.000 (15 mil cubren el déficit existente y 8 
mil reponen igual número en mal estado). 
Compra de 42.418 frazadas para renovar todo el stock de las cárceles tradicionales por 
$385.000.000 (19.220 frazadas compradas y distribuidas  y el saldo en proceso de compra).
Fabricación de 4 mil literas en los CET de tres penales, por $228.523.000 (2.275 fabricadas y 
en distribución y 1.725 en proceso de fabricación). 

SEGUNDA MEDIDA: MEJORAS EN LA ALIMENTACIÓN DE CONDENADOS E IMPUTADOS

En proceso de compra de 42.098 pocillos plásticos con tapa: $37.888.200.
En proceso de compra  457 termos mantenedores de 35 litros (con capacidad para 70 
raciones cada uno y 125 carros transportadores:  $127.175.300.
Otros utensilios de cocina: $81.657.000.

11 Medidas anunciadas el 15 de octubre para 
mitigar en el corto plazo algunos problemas 
del sistema.

Once son las medidas que hemos imple-
mentado, no para solucionar el problema car-
celario, sino como una inyección de dignidad 
básica para responder a una necesidad urgente. 

Primera medida: entregar colchones, fraza-
das -uno podría pensar que se cuenta con ellos, 

pero en muchos recintos no es así- y literas, 
donde sea posible ubicarlas por razones de es-
pacio.

Segunda: introducir mejoras en la alimen-
tación.

CUARTA MEDIDA: AUMENTO EN LAS HORAS DE DESENCIERRO

•Desencierro aumentó entre una a dos horas desde el 30 de agosto. 
•Se instruyó que los internos tengan  9 horas efectivas fuera de sus celdas.

QUINTA MEDIDA: CUIDADO Y SALUD EN SITUACIONES DE EMERGENCIA

•Un paramédico en cada penal del país. 
•Se definió un stock básico de medicamentos, materiales e insumos para situaciones de 
emergencia en todas las enfermerías de los penales: $22.994.758.
•Se implementó sistema de comunicaciones internas, vía telefónica y radial, entre las 
enfermerías de todos los penales y los servicios de urgencia y ambulancias de los hospitales más 
cercanos. Se redistribuyeron los equipos de radio para dotar de éstos a todas las enfermerías.
•Un experto en prevención de riesgos por cada región del país (15).

aís.

TERCERA MEDIDA: MEJORAMIENTO EN MATERIA SANITARIA Y SISTEMA DE LUMINARIAS

•Reparación, renovación y mejoramiento de baños e instalaciones sanitarias  de los internos y 
personal de Gendarmería en todas las unidades penales tradicionales: $944.000.000 ($472.000.000 
este año y 472.000.000 en 2011).
•Reparación y reposición de baños en la ex Penitenciaría de Santiago: $260.057.166.
•Adquisición de luminarias: $17.905.000 (reposición para todos los penales del país).
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Tercera: incorporar mejoras en los baños. 
Hay un problema sanitario fundamental. Lo 

mismo, en el sistema de iluminación.
Aumentar las horas de desencierro. 

SEXTA MEDIDA: MEJORAS EN REGISTRO CORPORAL A INTERNOS

•Convenios con universidades para aumentar cobertura en medicina general y especialidades en 
las enfermerías y hospitales penales. Está en vías de suscribirse un convenio con la Universidad 
Nacional Andrés Bello para el Hospital Penitenciario de Santiago.
•Nuevo trato a los internos con revisiones en lugares cerrados, con la presencia de personal 
capacitado, con indumentaria que garantice la higiene y en condiciones de respeto (modificación 
del Reglamento de Establecimientos Penitenciarios).
• Capacitación al respecto a 40 funcionarios, quienes replicarán esta actividad en todo el país.

SÉPTIMA MEDIDA: MEJORAS AL SISTEMA DE VISITAS

•Techo y bancas en zonas de espera y de visitas en 36 penales del país. Al 30 de septiembre se 
han ejecutado obras en 29 cárceles de 10 regiones del país, por $41.000.000. 
•Línea 800 para solicitud de horas de visitas y de entrega de información a los familiares de los 
internos. Plan Piloto de este servicio en la Cárcel de San Miguel.
•Revisiones corporales y de los alimentos menos invasivas: adquisición entre 2010 y 2011 de 
442 paletas de registro magnético, 123 sillas “boss” o de scanner, y 18 equipos de Rayos X: 
$1.935.000.000.
•Ampliación al doble de la zona de visitas en ex Penitenciaría de Santiago: $160.000.000.

OCTAVA MEDIDA: FORTALECIMIENTO DE ASESORÍA ESPIRITUAL

•Sistema de registro, acreditación y entrega de credenciales para todos los capellanes, 
sacerdotes y pastores de las confesiones religiosas que prestan apoyo en los penales.
•Revisión de los distintos cuerpos normativos sobre asistencia religiosa, para facilitar acceso a 
los sacerdotes y pastores.
•Se estandarizaron procedimientos para celebración de misas, ritos y charlas.

Perfeccionar el sistema de visitas. 
Mejorar los protocolos de registro corporal 

a los internos.
En definitiva, hacer compatibles los dere-

chos humanos con su privación de libertad: 
ambos elementos nunca deben ser entendidos 
en conflicto. 

NOVENA MEDIDA: MEJORAR CONDICIONES DE LIBERACIÓN

•Ayuda a internos para dejar el penal al cumplir condena. Se modificó el Reglamento de 
Establecimientos Penitenciarios para no exigir retiro a las 00.00 horas, sino opcional al día 
siguiente.
•Convenio con la Defensoría Penal Pública, para que acompañe la salida del interno y apoye 
coordinación con familiares.

DÉCIMA MEDIDA: POTENCIAMIENTO CENTROS DE EDUCACIÓN Y TRABAJO (CET)

•Motivar utilización del total de las plazas existentes en los CET, de sistema semiabierto: al 25 de 
octubre estarán ocupadas las 733 plazas (594 ocupadas actualmente).
•Se diseñan las bases de licitación para suscribir en 2011 convenios entre empresas del sector 
privado y los CET. 
•Se trabaja en modificaciones reglamentarias para garantizar la entrega de remuneraciones a los 
internos por su trabajo, además de libretas de ahorro, dineros de libre disposición, seguros de 
accidentes laborales y uso de excedentes para fines de reinserción.

UNDÉCIMA MEDIDA: SEGURIDAD AL INTERIOR DE LOS PENALES

•Instalación de sistemas de inhibición telefónica en la ex Penitenciaría, Colina I y Colina II: 
$900.000.000. 
•Test de droga a funcionarios de Gendarmería.
•Utilización intensiva de perros adiestrados en la detección de droga.
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Desarrollar también -esto es muy importan-
te- una lógica donde la cárcel no sea la única 
respuesta ofrecida por el sistema penal. Sobre 
el particular, nos encontramos trabajando fuer-
temente en medidas alternativas. 

El Gobierno anterior había planteado un 
proyecto en esa línea. Nosotros lo retiramos 
con la convicción de que lo podíamos mejo-
rar más todavía. La iniciativa que presentamos 
se tramita a muy buen ritmo en la Comisión 
de Constitución de la Cámara de Diputados, e 
incorpora innovaciones que estimamos sustan-
tivas. Además, elevamos el presupuesto para 
ello, de 7 mil millones de pesos -lo conside-
rado en el primer informe financiero- a 24 mil 
millones, de los cuales 23 mil millones son de 
gasto corriente. O sea, potenciamos el proyec-
to de manera sustancial, dado que implicará 
un gasto corriente de cerca de 50 millones de 
dólares. 

Además -todo esto son gestiones previas 
al incendio del penal de San Miguel-, tuve la 
oportunidad de visitar cárceles modulares. 

Debemos cambiar la lógica imperante y ser 
más audaces, rápidos y ágiles para enfrentar el 
déficit de infraestructura que tenemos. 

Asimismo, hemos contratado a una con-
sultora internacional de primer nivel, de clase 
mundial, que nos ayudará a rediseñar y repen-
sar nuestro actual sistema carcelario. 

También apuramos la ley Nº 20.426, que fue 
acordada en el Gobierno anterior y promulga-
da por nosotros el 20 de marzo de 2010. Se tra-
ta de una normativa muy importante, porque 
implica un incremento de remuneraciones para 
10 mil 136 funcionarios de Gendarmería y del 
50 por ciento en la dotación penitenciaria.

Se trata de un plan quinquenal. Contábamos 
con un año para redactar el reglamento corres-
pondiente y con seis meses para dictar las reso-
luciones de encasillamiento que lo pondrían en 
marcha. Literalmente, corrimos -Gendarmería 
y el Ministerio- para tenerlo en operación en 
nueve meses (el 28 de noviembre), lo que nos 
permitió adelantar las medidas previstas y, 

también, el aumento de sueldos.
En términos generales, nos hemos abocado 

a ver cómo mejorar a Gendarmería como ins-
titución a cargo de la custodia de los presos de 
nuestro país.

Respecto de las acciones futuras -con esto 
voy terminando, señor Presidente, a fin de de-
jar tiempo para aclarar las dudas que se pre-
senten-, resulta clave que seamos capaces de 
repensar, como país, nuestra matriz carcelaria. 

Mirando hacia atrás queda la impresión de 
que hubo una experiencia de mejoramiento 
que después se replicó varias veces. Por tanto, 
no existe demasiada experiencia acumulada. 
Se hizo un diseño, pero posteriormente no se 
perfeccionó. Y hoy creemos que se debe mi-
grar hacia otro. 

Según nuestra visión, no hay que seguir 
construyendo cárceles de alta seguridad. Si 
uno analiza la distribución de la población pe-
nal en Chile, se encuentra con que 30 a 35 por 
ciento de ella -con facilidad- no presenta un 
compromiso delictual profundo. Pese a ello, 
continuamos diseñando una matriz carcelaria 
que asume que los condenados siempre tienen 
que estar detrás de las rejas y del muro de hor-
migón, como si todos manifestaran alto riesgo 
de escape y elevado compromiso delictual. 

No es así. 
Consideramos que parte de dicha matriz 

debe repensarse, a fin de generar una oferta de 
recintos penitenciarios de mediana y baja se-
guridad. Estos poseen dos ventajas: primero, 
permiten internar a las personas en condicio-
nes no tan estrictas ni restringidas como supo-
nen las cárceles de alta seguridad y, segundo, 
son más fáciles y más rápidos de construir.

También es clave -y se habla poco de ello- 
el procedimiento de clasificación de los inter-
nos en general. 

Gendarmería trata de hacer su tarea lo mejor 
posible, pero no hemos puesto ciencia en esta 
materia por mucho tiempo. El problema car-
celario se arrastra por décadas. Sin embargo, 
hoy día se encuentran disponibles las mejores 
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tecnologías para, de verdad, segregar desde el 
inicio a los condenados. Los procedimientos 
actuales de clasificación son precarios. Conta-
mos con poca y mala información, y con crite-
rios deficientes. Una buena herramienta en ese 
sentido es clave para el manejo de una pobla-
ción penal.

De hecho, cualquiera que sea la matriz a la 
cual migremos el día de mañana, debiéramos 
disponer de centros de derivación, donde todos 
los condenados permanecieran 30 días con el 
objeto de ser clasificados. No solo cabe hacer 
predicciones en función del delito cometido o 
de otros parámetros, que muchas veces resul-
tan insuficientes, sino también señalar, gracias 
al estudio del comportamiento, con apoyo de 
psicólogos, etcétera: “Esta persona presenta tal 
riesgo de fuga, tal compromiso delictual”, y en 
función de ello, ir derivando a los presos a una 
matriz carcelaria que ofrezca distintas alterna-
tivas.

Además, a la luz del comportamiento de los 
reclusos, podría plantearse que estos migraran 
de un recinto de alta seguridad a otro de media 
y, después, de baja seguridad, a fin de producir 
incentivos a la buena conducta, a la rehabilita-
ción y a la reinserción.

Pongo como ejemplo una situación que 
considero especialmente gráfica. Hoy día 900 
personas disfrutan del beneficio intrapeniten-
ciario de salida controlada al medio libre; vale 
decir, salir todos los días a trabajar y volver en 
la noche a dormir al penal. Son condenados. 
No están en reclusión nocturna. Y gozan de la 
llamada “salida controlada”, beneficio que se 
otorga luego de obtener la salida dominical y 
la salida de fin de semana. Pensar en recluir en 
cárceles de alta seguridad a esas personas, que 
están libres de lunes a viernes en horario diur-
no, carece de cualquier racionalidad. 

Sin embargo, realidades como la descrita 
no se han pensado ni analizado, y mucho me-
nos disponemos de una oferta coherente para 
hacernos cargo de ellas. 

Estoy mencionando quizás los casos más 

ácidos, pero hay muchos otros si uno se pone a 
estudiar la población penal actual.

En síntesis, con la ayuda de la consultora 
mencionada y con el compromiso que tenemos 
en la materia, nuestra vocación es proponer de 
aquí a abril de este año, cuando se terminen los 
estudios, una nueva matriz carcelaria. 

Y también nos comprometemos, durante 
los tres años que nos quedan de Gobierno, a 
reducir sustancialmente las tasas de hacina-
miento de 60 por ciento que hoy existen; a 
generar una oferta carcelaria con diversidad; a 
optimizar los procedimientos de clasificación, 
y, asimismo, a introducir mejoras importantes 
a Gendarmería. Si bien no es culpa de la insti-
tución, creo que hay que revisar radicalmente 
las materias que se enseñan en sus programas 
de formación y, también, su lógica, que toda-
vía integra un servicio de prisiones con otro de 
tipo militarizado, producto de cómo se ha ido 
gestando su estructura durante tantas décadas.

Estimo que Gendarmería cumple una labor 
muy abnegada, y así lo he reconocido en todas 
las ocasiones pertinentes. De hecho, el apuro 
en tramitar modificaciones a la Ley de Gen-
darmería responde a esa óptica. Pero creo que 
podemos mejorar mucho más. Y cuando ha-
cemos más cosas por Gendarmería, hacemos 
también más cosas por nuestra población penal 
y por nuestro eje de seguridad.

Señor Presidente, preocuparnos de los pre-
sos es preocuparnos de las víctimas. 

Al año salen más de 15 mil personas de 
nuestras cárceles. Y hoy día nos hallamos ha-
ciendo muy poco por ellas; al contrario, las 
estamos sometiendo a un ambiente en que mu-
chas veces la falta de habitabilidad genera vio-
lencia. Y la violencia trae más violencia. Pre-
ocuparse de los reclusos es un eje de derechos 
humanos, pero también, un eje de seguridad 
pública.

Finalmente, aprovecho esta oportunidad 
para decir que espero que surja algo bueno de 
la tragedia en la cárcel de San Miguel. ¡Porque 
no puede ser que 81 muertes queden en vano! 
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Solicito el apoyo de toda la clase política 
a efectos de impulsar, avalar las reformas que 
implementaremos. Incluso en cosas tan do-
mésticas como encontrar terrenos para cons-
truir cárceles, dificultad recurrente para los 
Ministros de Justicia, espero que contemos 
con la comprensión de cada uno de los repre-
sentantes... 

El señor SABAG.– De algunos la tiene.
El señor BULNES (Ministro de Justicia).– 

Efectivamente. He tenido colaboraciones muy 
importantes y destaco aquí la del Senador se-
ñor Sabag, por ejemplo.

Pero hallar un terreno genera mucha resis-
tencia de la comunidad. Nadie quiere una cár-
cel en su comuna, pero necesitamos edificar 
tales recintos...

El señor ESPINA.– ¡En Collipulli!
El señor BULNES (Ministro de Justicia).– 

Salvo en Collipulli, donde se abrirá un penal 
para cien personas, que permitirá aliviar en 
parte el hacinamiento.

Reitero: aprovecho la oportunidad de pedir 
el apoyo de los parlamentarios -se va a necesi-
tar-, porque las cárceles deben instalarse final-
mente en alguna localidad.

Señor Presidente, quedo a disposición de la 
Sala para responder las preguntas que se me 
formulen por su intermedio.

Muchas gracias.
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– A us-

ted, señor Ministro.
El Comité Demócrata Cristiano dispone de 

29 minutos y han pedido intervenir los Sena-
dores señora Alvear y señor Patricio Walker.

Tiene la palabra la Honorable señora Al-
vear.

La señora ALVEAR.– Señor Presidente, en 
primer lugar, valoro la presentación que el Mi-
nistro de Justicia nos ha hecho esta mañana en 
la Sala.

Quiero hacer una afirmación -el punto no ha 
estado presente en la exposición del Secretario 
de Estado, pero sí en intervenciones de parla-
mentarios y otras autoridades- que se relaciona 

con una crítica a todo lo que se hubiese hecho 
en la materia durante los Gobiernos de la Con-
certación.

Pues bien, en esas Administraciones se 
avanzó en todo el sistema penal y también en 
el sistema penitenciario.

El propio Ministro señaló que la reforma 
procesal penal ha sido considerada la reforma 
del siglo incluso por la Corte Suprema. Ese 
fue un hito claro, y explica -como también 
manifestó dicha autoridad- el incremento de la 
población penal en nuestro país, situación que 
requiere ser abordada con criterio de Estado.

A vía de ejemplo, menciono que, cuando 
me correspondió cumplir el rol de Ministra de 
Justicia, en una visita a la cárcel de El Manza-
no, en Concepción, descubrí que niños de seis 
y ocho años se hallaban recluidos. 

Ese era nuestro sistema penitenciario en-
tonces. 

Un sistema conforme al cual se habían 
construido en los últimos años muy pocos me-
tros cuadrados de cárceles. Pero estos se vie-
ron incrementados en forma notoria: en 1990, 
existían 25 mil metros cuadrados de estructura 
penitenciaria; entre 1990 y 1999, se levantaron 
160 mil metros cuadrados.

Respecto de niños y adolescentes en recin-
tos penales, fue necesaria una ley que prohi-
biera su internación, normativa que contó, fe-
lizmente, con el apoyo del Parlamento.

Señor Presidente, no me referiré al antes y 
al después del efecto de la reforma procesal 
penal en el sistema penitenciario.

Sobre el particular, creo que hay un aspecto 
positivo y otro negativo en ello.

Lo negativo ha sido el aumento de la po-
blación penal y que no seamos capaces de res-
ponder a tal circunstancia con el actual sistema 
penitenciario chileno.

Y lo bueno es que existe más población pe-
nal condenada y menos personas procesadas 
privadas de libertad según el sistema antiguo. 
Eso constituye una buena noticia, porque sig-
nifica que los procesos han ido más rápido, han 



3373SESIÓN 82ª, EN MIÉRCOLES 5 DE ENERO DE 2011

sido expeditos. Ha habido un cambio notable 
en cuanto a la existencia de personas privadas 
de libertad sin ser condenadas. Y muchas veces 
permanecían bastante tiempo en esa condición 
antes de que el tribunal dictaminara la pena. 
Todos conocemos casos en el sistema anterior 
de gente que estuvo privada de libertad más 
tiempo que el de la condena que en definitiva 
se le aplicó.

Señor Presidente, este incremento de la 
población carcelaria fruto de la reforma pro-
cesal penal echa por tierra -lo digo responsa-
blemente en esta Sala- las afirmaciones que se 
formulan, a veces de manera liviana, en orden 
a poner un candado o a la existencia de una 
puerta giratoria. Porque tenemos muchas más 
personas encarceladas que las que había antes. 
Hablo de condenados. Y se trata de una cifra 
que es importante revisar de modo acucioso, 
antes de efectuar tales aseveraciones.

Por otra parte, debo manifestar que eviden-
temente la política penitenciaria no alcanzó a 
cubrir las actuales necesidades de nuestro país.

Pero también quiero advertir que dicha po-
lítica no solo se centró en construir más metros 
cuadrados de cárceles.

En 1994, durante el Gobierno del Presiden-
te Frei Ruiz-Tagle, nos encontramos solo con 
48 reclusos trabajando y 7 empresarios que los 
contrataban. Poco tiempo después, en 1998, ya 
había 846 internos trabajando y 61 empresa-
rios involucrados en los centros de educación 
y trabajo. Esta es la línea en que debemos ocu-
parnos, en una nueva política penitenciaria. Es 
fundamental la rehabilitación.

Una visión donde la principal forma de en-
frentar esta crisis sea más metros cuadrados 
de cárcel constituye un serio error. Podremos 
duplicar nuestros recintos penales. Pero seguir 
aumentando la cantidad de reclusos sin plan-
tear una verdadera política penitenciaria, sin 
ofrecer otra alternativa, nos dejará en el mismo 
lugar donde nos encontramos.

Y una real política penitenciaria, además 
de un mayor número de cárceles, requiere una 

apuesta seria y decidida, con recursos sustan-
tivos, para establecer sistemas de verdad alter-
nativos a la privación de libertad.

Quiero llamar especialmente la atención de 
la Sala respecto de un dato que normalmente 
no se tiene en cuenta en nuestra sociedad.

En la actualidad, cerca de 50 mil personas 
cumplen penas en el medio libre -50 mil-, prác-
ticamente la mitad de las que lo hacen intramu-
ros. Pero, además de ellas, alrededor de 20 mil 
egresan al año del sistema penitenciario.

Y sobre ello deseo llamar la atención.
Si no nos hacemos cargo de la rehabilita-

ción de esos 20 mil reclusos que egresan anual-
mente, será muy difícil reducir la tasa de delin-
cuencia, por cuanto no les estamos ofreciendo 
como sociedad una opción a esas personas y 
a las que en la actualidad cumplen medidas 
alternativas, para cuyo real control no hay un 
número suficiente de personal adecuado.

Creo que ello constituye un factor funda-
mental para impedir que se vuelvan a cometer 
delitos.

Y para lograr lo anterior debe existir una 
verdadera institucionalidad, a mi juicio, sepa-
rada de Gendarmería, que tenga a su cargo el 
efectivo cumplimiento y la correcta supervi-
sión técnica de tales medidas y de las penas 
que se cumplen en libertad.

Hablo de contar con una institucionalidad 
que se haga verdaderamente cargo de:

-Velar por el control de las medidas cautela-
res ambulatorias.

-Velar por el control y la reinserción de las 
personas sujetas a la suspensión condicional 
del procedimiento.

-Velar por el control y la reinserción de 
quienes se encuentran sujetos a medidas alter-
nativas,

-Velar por la reinserción de las personas que 
se encuentran privadas de libertad en virtud de 
una condena.

-Brindar apoyo pospenitenciario.
Señor Presidente, son un deber ineludible 

del Estado no solo el control, sino también, y 
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muy especialmente, la prevención, la rehabi-
litación y la reinserción de quienes cometen 
delitos.

Esta responsabilidad del Estado ha de de-
mostrarse en los hechos.

En la Ley de Presupuestos vigente los pro-
gramas de rehabilitación y reinserción social 
representan 3 por ciento de los recursos de 
Gendarmería. Hablamos de 7 mil millones 
versus 244 mil millones de pesos que se des-
tinan a dicha Institución para el cumplimiento 
de penas intramuros.

Claramente, el énfasis se encuentra en cár-
celes y reclusión, mientras la rehabilitación y 
la reinserción -claves para una sociedad más 
segura- no constituyen una prioridad, al me-
nos en la Ley de Presupuestos. Espero que los 
sucesivos proyectos mencionados por el Mi-
nistro contemplen recursos para superar esa 
circunstancia, que no corresponde en la actual 
situación penitenciaria.

Esta política penitenciaria debe incluir tam-
bién una profunda modificación a la ley No 
18.216, sobre medidas alternativas a las penas 
privativas o restrictivas de libertad, que el Mi-
nistro se comprometió a tramitar a la brevedad.

Además, después del lamentable incendio 
en la cárcel de San Miguel -tan doloroso por 
las víctimas que dejó-, y en el contexto de una 
nueva voluntad ciudadana, debiéramos apro-
vechar este momento de sensibilidad de la so-
ciedad  para realizar un conjunto de gestiones.

Desde luego, resulta muy importante que se 
lleve adelante una investigación clara acerca 
de lo que ocurrió en dicho recinto: la falta de 
equipos contra incendios; el destino de los 50 
millones contemplados el año pasado para re-
parar precisamente el sistema de combate de 
siniestros en esa unidad penal, y ver si estos 
efectivamente se gastaron o en qué se invirtie-
ron. Resulta relevante el balance de todos los 
hechos que naturalmente los juicios sumarios 
y las investigaciones de los tribunales de justi-
cia están efectuando.

Claramente, la población en realidad busca 

la seguridad, sobre todo cuando en los noti-
ciarios de televisión se destacan a diario, por 
aproximadamente 20 minutos, la comisión de 
diversos ilícitos. En una ocasión el entonces 
Secretario de Estado norteamericano Colin 
Powell me señaló que en Nueva York se nece-
sitarían 24 horas de televisión para dar cuenta 
de algunos -no de todos- de los delitos. Aque-
llo crea también en la ciudadanía una sensa-
ción de bastante pavor. Yo no digo que no se 
publiciten, pero requeriríamos menos horas.

Sin embargo, fruto de lo acontecido en San 
Miguel, considero fundamental aprovechar 
este momento de sensibilidad de la sociedad 
para propiciar una política penitenciaria.

En tal sentido, se debiera propender ya a 
una verdadera política dirigida a medidas al-
ternativas a la privación de libertad.

Por otra parte, hay que promover rápida-
mente un proyecto sobre medidas alternativas 
que se presentó en el Congreso, y respecto del 
cual el Ministro manifestó recién que se for-
mulará una indicación sustitutiva.

Creo que es importante no quedarnos solo 
en los discursos, sino que debemos avanzar 
realmente en medidas alternativas.

Por otra parte, resulta fundamental acelerar 
la promoción de una real institucionalidad que 
impulse la reinserción y los medios alternati-
vos. 

Asimismo, como sociedad, no solo en lo 
que atañe a la responsabilidad del Gobierno, 
debemos atender tanto los verdaderos meca-
nismos de reinserción como las medidas alter-
nativas y de prevención.

Le sugiero al Ministro de Justicia que en la 
próxima visita que realice a alguna cárcel del 
país sea acompañado no solo por el Presidente 
de la República, sino también por el Ministro 
de Hacienda, por cuanto normalmente los re-
cursos destinados a la política penitenciaria, 
que deben competir con otras necesidades so-
ciales, van quedando atrás. Y eso lo hemos vi-
vido todos aquellos que hemos sido Ministros 
de Justicia.
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Por otro lado, se requieren jueces de ejecu-
ción de penas. Me refiero a todo lo que dice 
relación con beneficios intrapenitenciarios, 
traslados, libertad condicional, aplicación de 
sanciones, todos asuntos de extrema sensibili-
dad en el ejercicio de los derechos de las per-
sonas privadas de libertad.

Asimismo -y esto lo he planteado en varias 
oportunidades-, dichos jueces debiesen ser los 
encargados de otorgar los indultos. De esta 
manera, magistrados del Poder Judicial serán 
los responsables de ejercer esa facultad que, 
a mi juicio, es necesaria. Ello evitará que el 
Presidente de la República deba hacer uso de 
esa atribuciòn, lo que naturalmente produce la 
politización del indulto.

A cada uno de los presentes les pregunto: 
si una persona privada de libertad sufre de un 
cáncer terminal, ¿no será preciso otorgarle el 
indulto para que fallezca en su casa?

Estos son los temas que vemos día a día.
Por otro lado, señor Presidente -ya lo seña-

lé, pero quiero puntualizarlo detalladamente-, 
para una adecuada atención del fenómeno de-
lictivo debemos contar con medidas preven-
tivas conducentes a evitar la comisión de de-
litos. Esto es lo más importante. Tratemos de 
impedir la ocurrencia de ilícitos en la mayor 
parte de nuestro país, pues ninguna sociedad 
ha logrado eliminarlos completamente.

Sin duda, ya tenemos un proceso penal ade-
cuado, pero debemos avanzar en una modifica-
ción al Código Penal que lo ajuste a la realidad 
actual.

En materia penitenciaria, resulta imprescin-
dible regular, en la forma que he señalado u 
otra, las condiciones intramuros, las restantes 
medidas alternativas que existen.

Por último, resulta fundamental -insisto- la 
reinserción social.

Todas estas medidas deben ser planteadas 
a largo plazo y no sobre la base de encuestas 
o políticas puntuales, aunque puedan ser im-
portantes. Es preciso diseñar políticas a corto, 
mediano y largo plazo.

Ello implica ser audaces y, a veces, actuar 
en contra de la corriente. Probablemente, una 
vez pasada la tragedia de la cárcel de San Mi-
guel, la sociedad se va a olvidar de ella y vol-
verá a querer que todos los infractores vayan a 
las cárceles.

Implica hacer lo que sabemos bueno y efec-
tivo, aun cuando sea impopular. En eso los 
parlamentarios tenemos una enorme responsa-
bilidad. 

Implica hacer política con mayúsculas. Es-
pero que el Gobierno y también el Congreso 
Nacional estemos a la altura de este tremen-
do desafío. Pero, sobre todo espero que los 81 
reclusos no hayan fallecido en vano, a fin de 
que seamos capaces de rediseñar una política 
penitenciaria y repensar lo que hacemos como 
país al respecto.

Tenemos una tremenda oportunidad en ese 
sentido, no solo el Gobierno sino también los 
parlamentarios.

Finalmente, quiero hacer un llamado a la 
sociedad civil, a la población de nuestro país 
y preguntarles, con mucha claridad, cuántos 
estamos de acuerdo en una verdadera reinser-
ción.

¿Cuántos están dispuestos a dar una posibi-
lidad de trabajo a una persona que ha egresado 
del sistema penitenciario?

¿Cuántos desean que solo se apliquen penas 
privativas de libertad? 

¿Cuántos son capaces de mantener una re-
lación con individuos que han sido privados de 
libertad?

¿Cuántos de los que nos hallamos en esta 
Sala -no pido respuestas, sino solo que re-
flexionemos al respecto- tienen abiertas las 
puertas de sus casas en el caso de que el novio 
o novia de algunos de nuestras hijas o hijos 
haya sido una persona privada de libertad?

¿O cuántos están disponibles a ofrecer em-
pleo a una persona que estuvo recluida y ya 
cumplió su pena?

Estas son respuestas que la ciudadanía debe 
entregar en conjunto y nosotros como parla-
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mentarios responsables hemos de ayudar a que, 
dentro de nuestra sociedad, sensibilicemos a la 
opinión pública respecto de esta problemática 
que, lamentablemente y espero equivocarme, 
pasado el impacto de la muerte de los 81 reos 
en la cárcel de San Miguel, olvidaremos y vol-
veremos a priorizar otros temas importantes.

Sin embargo, se trata de situaciones que, 
atendida la preocupación de la ciudadanía por 
la delincuencia, debemos priorizar.

He dicho.
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Hago 

presente que al Comité Demócrata Cristiano le 
quedan 10 minutos.

En el tiempo del Comité Renovación Na-
cional, tiene la palabra la Honorable señora 
Lily Pérez.

Sin embargo, recuerdo a la señora Senadora 
que su Comité dispone de 26 minutos y hay 
cinco oradores inscritos, razón por la cual cada 
uno dispondrá de cinco minutos.

Tiene la palabra Su Señoría.
La señora PÉREZ (doña Lily).– Señor Pre-

sidente, ocuparé diez minutos de nuestro tiem-
po, ya que el Honorable señor Prokurica se ha 
retirado del Hemiciclo para atender un asunto 
en la Cámara Baja.

En primer lugar, saludo al Ministro de Justi-
cia, don Felipe Bulnes, y al Director Nacional 
de Gendarmería, don Luis Masferrer, quienes 
nos acompañan en la sesión de esta mañana.

A ojos de un observador externo, es posible 
entender que hemos sido convocados a esta se-
sión especial debido a la tragedia ocurrida en 
la cárcel de San Miguel. Y cualquier persona 
podría asegurar desde afuera que la preocupa-
ción del nuevo Gobierno, encabezado por el 
Presidente Piñera y secundado por el Ministro 
de Justicia y el Director Nacional de Gendar-
mería, solo atiende a aquella coyuntura.

La verdad es que en mi calidad de Presi-
denta de la Comisión de Derechos Humanos 
del Senado puedo dar testimonio de que tanto 
el Ministro de Justicia, Felipe Bulnes, como el 
Director Nacional de Gendarmería, Luis Mas-

ferrer, concurrieron a dicho órgano técnico a 
partir de mayo del año recién pasado -el 2010-, 
no solamente a desplegar propuestas sobre el 
particular, sino también a compartir con los 
miembros de la Comisión la preocupación del 
Ejecutivo, en el contexto de la agenda de de-
rechos humanos, con respecto a la situación 
carcelaria en Chile.

Y digo lo anterior porque en la Cámara Alta 
debemos manifestar estas cosas con franqueza.

Por muchos años fui integrante de la Comi-
sión de Derechos Humanos de la Cámara de 
Diputados y frente a estas materias, durante el 
último tiempo, solamente encontramos el si-
lencio de las anteriores autoridades, tanto de 
Gendarmería como del Ministerio de Justicia.

No me refiero a ninguna de las personas 
presentes en esta Sala, pero al menos durante 
los últimos dos años del Gobierno saliente el 
anterior Ministro de Justicia siempre guardó 
silencio, no concurrió a nuestra Comisión y 
cada vez que extendimos invitaciones a las au-
toridades de Gendarmería tampoco obtuvimos 
alguna respuesta.

¿Por qué consigno esta situación?
Porque el diagnóstico que han hecho tanto 

el Gobierno como la Corte Suprema -recorde-
mos el informe redactado de puño y letra por 
la Ministra Mónica Maldonado, integrante de 
ese Máximo Tribunal, más las investigaciones 
realizadas por la Cámara Baja- comparten las 
mismas conclusiones: la situación carcelaria 
en Chile es dramática y da cuenta, además, 
de la falta de desarrollo que evidencia nuestro 
país en ese ámbito.

Desde ese punto de vista, dicho diagnóstico 
no solamente es compartido, sino que muchos 
medios de comunicación durante largo tiempo 
realizaron reportajes que ahondaron en el fon-
do del problema, incluso con cámaras ocultas 
se auscultó la realidad carcelaria.

Por lo tanto, dentro de un panorama bas-
tante desolador, debo mencionar al menos tres 
puntos sustantivos.

El primero dice relación con el altísimo 
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nivel de hacinamiento. Todos lo conocemos, 
pues ninguna Región del país escapa a ello. 
Mientras el promedio nacional bordea el 60 
por ciento, en la Región de Valparaíso, que 
represento en el Senado, este índice se acerca 
al 64 por ciento en las diez cárceles existentes 
en ella. Y la verdad es que si analizamos estas 
cifras Región por Región, obtendremos resul-
tados muy similares entre sí.

Cuando vemos que en un recinto penal hay 
el triple de los reclusos que deberían ocuparlo o 
al menos el doble, es evidente que resulta muy 
difícil para Gendarmería contener los conflic-
tos que allí se producen. Entre paréntesis, cabe 
destacar que el personal de dicha Institución se 
halla tan detenido como los propios internos, 
por cuanto está sometido a una calidad de vida 
y circunstancias internas tremendamente com-
plejas, con muy pocos recursos.

Recientemente se han hecho algunas modi-
ficaciones en esa línea. Pero durante años Gen-
darmería y la gente que trabaja allí, que cum-
ple un rol importantísimo en nuestra sociedad, 
no han sido bien valoradas.

Desde esa perspectiva, quiero agregar que 
el problema del hacinamiento es demasiado 
complejo como para enfrentar cualquier estra-
tegia positiva vinculada con el tratamiento de 
los internos.

El segundo punto, señor Presidente, se re-
fiere a la falta de segregación.

Al respecto, cabe recordar que en la trage-
dia de la cárcel de San Miguel murió un joven 
que estaba cumpliendo pena de reclusión por 
vender DVD pirateados. Y tal vez compartía 
un módulo con alguien condenado por viola-
ción, por homicidio simple, en fin. 

Es decir, no existe segregación en los recin-
tos penitenciarios de Chile.

Por tanto, la frase -todos la escuchamos o 
repetimos- “Las cárceles son una verdadera 
escuela del delito” es absolutamente real. Por-
que hoy no existe ninguna posibilidad de que 
en sus módulos haya  segregación. ¿Por qué? 
Porque existe hacinamiento. O sea, todo va lle-

vando a un círculo vicioso. Entonces, reclusos 
que debieran estar cumpliendo penas de menor 
entidad que las aplicadas a otros, atendida la 
gravedad de los ilícitos cometidos, con poste-
rioridad terminan perpetrando delitos mucho 
peores.

Señor Presidente, quienes se hallan encar-
celados -y aquí voy al tercer punto-, ¿qué tipo 
de rehabilitación pueden tener en el sistema 
penal vigente?

No todos acuden a las escuelas o a los cole-
gios de los penales. No en todos estos existen 
talleres; en algunos se desarrollan excepcio-
nalmente.

Tampoco en todas las cárceles hay la po-
sibilidad de desarrollar la espiritualidad, algo 
también deseable y que figura entre las pro-
puestas del Gobierno.

Estamos, pues, ante un problema que se 
debe enfrentar con gran coraje político y enor-
me voluntad. Porque, además, se necesitan re-
cursos. Y, obviamente, si abriéramos a los ciu-
dadanos la posibilidad de pronunciarse sobre 
si están dispuestos a entregar más dinero para 
las cárceles, nos llevaríamos un portazo en las 
narices. Porque, al ver que en Chile lo gastado 
por recluso triplica la subvención escolar, por 
supuesto que ninguna persona estaría disponi-
ble para ello.

En consecuencia, por intermedio del señor 
Presidente, les señalo al Ministro y al Director 
de Gendarmería que es muy difícil enfrentar 
las medidas que deben adoptarse, porque no 
solo se requieren recursos, sino también bas-
tante coraje para socializarlas con la comuni-
dad.

Con absoluta franqueza, debo expresar que 
los parlamentarios que visitamos las cárceles 
siempre, no solo durante las campañas electo-
rales -y hemos realizado fiscalización-, vemos 
que probablemente la mayoría de los hombres 
y mujeres que se encuentran allí precisan una 
segunda oportunidad. ¡Qué decir de las muje-
res! Gran parte de ellas están cumpliendo pena 
de presidio por microtráfico de drogas. Conoz-
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co a varias que incluso se inculparon por deli-
tos que cometieron sus hijos: para que estos no 
fueran a presidio, terminaron autoculpándose; 
y ahí están cumpliendo sanción de cárcel.

Esa gente no tiene hoy día ningún futuro, 
ninguna posibilidad de rehabilitación; se en-
cuentra hacinada, sin segregación. 

El panorama es desolador. Y, por lo mismo, 
resulta imprescindible adoptar medidas muy 
de fondo con respecto a esos tres aspectos: ha-
cinamiento, falta de segregación y rehabilita-
ción, que al final involucran todo.

A continuación, señor Presidente, deseo ha-
cer el siguiente punto político.

Tanto el Presidente Piñera como el Minis-
tro Bulnes anunciaron 15 medidas para paliar 
los problemas carcelarios. Fue a comienzos de 
octubre último; si no me equivoco, el 11 de ese 
mes, fecha muy previa a la tragedia de San Mi-
guel. 

Ello da cuenta de una voluntad política fé-
rrea de parte del nuevo Gobierno para enfren-
tar una situación ante la cual resulta bastante 
más fácil hacerse los lesos, ponerse una venda 
en los ojos: el problema existente en las cárce-
les del país.

En consecuencia, es sumamente importante 
que este sea un debate con altura, no politiza-
do. 

Por cierto, todos los Gobiernos quieren rea-
lizar buenos esfuerzos para resolver los pro-
blemas. Algunos lo hacen con mayor éxito que 
otros; algunos, con más voluntad política, y 
otros, con menos. Pero qué duda cabe de que 
aquí estamos ante la tremenda oportunidad de 
que las cosas se efectúen con los recursos ne-
cesarios y de la mejor forma posible.

Por eso, señor Presidente, creo que esta se-
sión es muy significativa, porque estas cuestio-
nes hay que hablarlas, descubrirlas, desnudar-
las, y no enfrentarlas solo cuando se produce 
una crisis o una tragedia. 

Hoy fue la cárcel de San Miguel; el día de 
mañana puede ser otra. Pero aquí lo relevante 
-como dije- es no politizar el debate.

Porque, cuando ocurrió la tragedia de la 
cárcel de San Miguel, inmediatamente algunos 
-no aquí, en el Senado- plantearon la renuncia 
del Director de Gendarmería, del Ministro del 
ramo. 

¡Por Dios! ¡Si aquí estamos por primera vez 
ante autoridades que tienen la motivación, la 
sensibilidad, la estrategia y la película clara 
sobre lo que corresponde hacer en estas ma-
terias!

Por eso, no me resta sino felicitarlas. Pero, 
además, debo decirles que nosotros somos 
aliados y socios aquí, en el Senado; aliados y 
socios en la Comisión de Derechos Humanos 
-como dije, la presido-, donde hemos analiza-
do este asunto en profundidad, porque nos in-
teresa, porque nos importa, porque queremos 
sentar un precedente para lo que viene en el 
futuro.

Deseamos que sientan que tienen aliados 
aquí, en esta Alta Cámara. 

Y los Senadores y las Senadoras presentes 
en esta sesión también lo somos, más allá de 
nuestras diferencias políticas. 

Eso da cuenta del tipo de sociedad que esta-
mos construyendo.

He dicho.
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– En el 

tiempo del Partido Por la Democracia, tiene la 
palabra el Honorable señor Tuma.

El señor TUMA.– Señor Presidente, sin 
duda, esta sesión especial fue motivada por los 
desgraciados hechos acontecidos en el presi-
dio de San Miguel y las 81 víctimas, que todos 
lamentamos.

La sesión especial que se llevó a cabo para 
analizar el problema indígena fue originada 
por la huelga de hambre de 39 comuneros ma-
puches presos que hacían peligrar sus vidas.

Algunas de nuestras sesiones especiales han 
surgido básicamente de hechos coyunturales.

Espero que esta nos llame a no efectuar una 
intervención política en que se diga “Voy a 
plantear un tema que no es político” y se parta 
haciendo un punto político para defender a un 
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Gobierno o a una coalición, o para respaldar la 
actuación de alguna autoridad.

Reconozco que hay legítimo derecho para 
proceder así. Sin embargo, si queremos hacer 
las cosas en serio, debemos pensar que el pro-
blema carcelario no se resuelve en un gobier-
no; que esta no es pega de tres años, sin perjui-
cio de la voluntad que la actual Administración 
tenga para hacer las cosas de manera distinta.

Ahora, si yo deseara politizar la discusión, 
podría decir que en el último Gobierno de De-
recha en Chile no se construyó ni siquiera un 
metro de celda en las prisiones. O recordar que 
quienes llegaron al poder lo hicieron con la 
bandera de que iban a terminar con la puerta 
giratoria de la delincuencia. Pero las cifras nos 
muestran que en 2010 se estanca el número de 
la población penal.

Sin embargo, ese debate no nos conduce a 
ninguna parte, señor Presidente. 

Lo que sí nos puede conducir a dar una se-
ñal clara al país tiene que ver con una política 
integral en cuanto al tipo de sociedad que es-
tamos construyendo. Porque hasta ahora solo 
hemos perseguido el delito para poner más 
gente en prisión. Y con ello, al contrario, esta-
mos creando más delito.

En efecto, con la situación actual de hacina-
miento y falta de rehabilitación y reinserción 
se genera más delito. Y constituye un acto de 
demagogia salir en los medios de comunica-
ción diciendo que se aumentarán las penas, 
que habrá nuevas tipificaciones y que se crimi-
nalizará todo a los fines de resolver los proble-
mas de la sociedad.

Los problemas de la comunidad no se solu-
cionan criminalizando, sino con responsabili-
dad de Estado en el largo plazo, especialmente 
en lo que respecta a la forma de construir una 
mejor sociedad. Y esto se relaciona con qué 
hacer no solo con quienes delinquen, sino tam-
bién con la ciudadanía en general, sobre todo 
en lo que concierne a la falta de oportunidades 
para buena parte de la población.

Entonces, señor Presidente, invito a realizar 

el debate desde ese punto de vista.
La Senadora señora Alvear hizo aquí un 

conjunto de propuestas vinculadas con el me-
joramiento de lo atinente a la reinserción, a la 
rehabilitación y a la segregación.

Pero creo que también deberíamos avanzar, 
del mismo modo como Su Señoría lo ha plan-
teado, en lo concerniente a la prevención.

Esta es una sociedad que no hace preven-
ción. La mayoría de los delincuentes son jóve-
nes que no han tenido hogar y no han recibido 
cariño ni afecto. Empero, seguimos tolerando, 
sin tomar medidas preventivas o sin estable-
cer incentivos desde el punto de vista del Es-
tado, el actual sistema de educación en materia 
de anticoncepción, por ejemplo. Porque hay 
numerosas jóvenes que, iniciadas en la vida 
sexual, tienen hijos no deseados que a veces 
ni siquiera llegan a conocer a su padre -mucho 
menos a sus abuelos paternos- y carecen de 
principios y valores.

Esa es la sociedad que estamos construyen-
do. Y después reclamamos que el comporta-
miento antisocial de los muchachos debe re-
solverse con cárcel, con privación de libertad.

No se está haciendo un planteamiento inte-
gral sobre cómo lograr una mejor comunidad.

Tenemos penales con infraestructura inade-
cuada; los últimos fueron construidos por los 
Gobiernos de la Concertación. Pero ninguna 
Administración le ha dado prioridad a este as-
pecto: si queremos combatir la delincuencia, 
debemos preocuparnos de la construcción de 
esos recintos, del personal que los atenderá.

Los funcionarios de Gendarmería, que son 
la frontera entre quienes cometen delitos y la 
sociedad, no cuentan con ninguna garantía en 
materia de dignidad laboral. Esto no lo hemos 
mirado. Si comparamos su función con la de 
Carabineros, veremos que deja mucho que de-
sear el modo en que hemos tratado a Gendar-
mería.

Entonces, si queremos de verdad una políti-
ca integral, hemos de preocuparnos del perso-
nal de Gendarmería, de los metros cuadrados 
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de las cárceles y sus dependencias.
Es abismante -y me asombró el dato que 

entregó el Ministro- el costo que representa 
cada nuevo reo: 1.330 unidades de fomento, 
en circunstancias de que con 400 o con 500 se 
construye una vivienda para una familia.

Eso tiene que ver, entonces, con la forma 
como concebimos el esfuerzo que esta socie-
dad debe realizar para prevenir.

Porque no hacemos prevención; si la hicié-
ramos, tendríamos, en vez de 50 mil personas 
cumpliendo condena, a lo mejor la mitad. No 
hemos destinado recursos para prevenir, ni 
tampoco para reinsertar.

Pienso que se trata de un conjunto de medi-
das, cuya adopción tomará no solo tres años. 

A partir de esta sesión especial, hay que 
sentarse a conversar con todas las fuerzas par-
tidarias para formular una propuesta de Estado 
sobre cuáles serán las políticas de sanción, de 
rehabilitación, de prevención; determinar la 
cantidad de recursos humanos necesarios para 
enfrentar el problema carcelario; racionalizar 
los turnos de Gendarmería; dignificar a esta 
Institución y mejorar la calidad del servicio 
que presta.

Se precisa, pues, una propuesta de largo 
plazo -esperamos que el Ministro, como se-
ñaló, la haga en abril- que refleje una política 
de Estado destinada a resguardar de verdad los 
derechos humanos: los de las víctimas, pero 
también los de quienes se hallan privados de 
libertad.

He dicho.
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Tiene 

la palabra el Honorable señor Orpis por diez 
minutos, de acuerdo a lo que señaló su Comité.

El señor ORPIS.– Señor Presidente, tras sa-
ludar al Ministro de Justicia y al Director de 
Gendarmería, partiré haciendo una primera 
afirmación.

Yo tengo sobre este problema una mirada 
radicalmente distinta, emanada de una convic-
ción muy profunda.

 Chile exhibe una de las tasas más altas del 

mundo en materia de cárceles por número de 
habitantes. Este es un dato objetivo. Y uno de-
bería plantearse inmediatamente por qué, exis-
tiendo ese indicador, los penales están colapsa-
dos.

Este, para mí, es el punto central: 53 mil 
personas privadas totalmente de libertad y 57 
mil cumpliendo penas alternativas; en total, 
110 mil, con 80 por ciento en cárceles públicas 
y 20 por ciento en penales concesionados.

Ese es el dato duro.
Y a mí, señor Presidente,  me asiste  la más  

absoluta convicción -porque así lo demuestran 
las cifras- de que el origen del colapso está en 
la reincidencia.

No nos hemos preocupado de manera efec-
tiva de la reincidencia. ¿Por qué razón? Tene-
mos una estupenda reforma procesal penal. 
Pero la verdad es que nos hacemos cargo hasta 
la condena. Después de ella, nadie se preocupa 
de qué ocurre. Y de ahí precisamente surge la 
reincidencia.

Son alrededor de 3 mil 500 los reos que in-
gresan cada año al sistema carcelario. Y los da-
tos están, señor Presidente. Por eso tengo una 
mirada distinta respecto al problema.

En mayo de 2010 la Fundación Paz Ciuda-
dana -formamos parte de su directorio con la 
Senadora Soledad Alvear- entregó un estudio 
sobre “Construcción de indicadores de rein-
serción social de adolescentes infractores de la 
ley penal” (es el único que hay; en cuanto al 
resto de la población penal no existe ninguno). 
¿Y cuál es la principal conclusión a que llega? 
La de que 70 por ciento de la población penal 
adolescente -¡70 por ciento!- presenta una nue-
va causa al año.

¿No nos dice nada eso?
En los próximos días se dará a conocer el 

primer estudio realizado en Chile acerca del 
resto de la población penal. Y anticipo que los 
índices no bajarán del 60 por ciento.

Señor Presidente, avanzando en el punto, 
hice aquella afirmación: las cárceles están co-
lapsadas debido a la falta de reinserción.
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Aquí nos encontramos con una disyuntiva.
Me explico.
La sociedad debe protegerse. Uno de los 

aspectos que más valora es el de la seguridad 
ciudadana. Y acá hay dos opciones: si no con-
tamos con buenos programas de rehabilitación 
y reinserción, inevitablemente tendremos que 
seguir construyendo más cárceles. Porque la 
comunidad necesita resguardarse.

Esa es la disyuntiva. 
Empero, si uno analiza el problema de la 

población penal, observa que se halla bastante 
más acotado.

Cuando mencionamos un 60 a 70 por ciento 
de reincidencia estamos hablando de un uni-
verso muy definido. Y, al final, el círculo se va 
retroalimentando.

Pero quiero seguir profundizando sobre el 
particular. Porque los datos están. Lo que pasa 
es que no hemos querido verlos.

Hay otro estudio -el primero de 2005-, basa-
do en la metodología I-ADAM. Se trata de un 
test de drogas aplicado en todas las comisarías 
de Santiago. Puesto en práctica, se detectó po-
sitivo en consumo de pasta base, cocaína, ma-
rihuana y otras drogas en más del 70 por ciento 
de los delitos de mayor connotación social. Se 
repitió hace poco, registrándose exactamente 
el mismo resultado. La única diferencia estribó 
en que se agregaron las drogas químicas.

¿Qué deseo señalar con aquello, señor Pre-
sidente? Que no estamos frente a delitos co-
munes. ¿Cuál es el origen? La adicción. Y se 
delinque para financiar consumo. Esto es parte 
importante de la génesis del ilícito.

A partir de esos datos, que son objetivos, 
uno debería preguntarse: al margen de la re-
forma procesal penal, que se preocupa hasta la 
condena, ¿qué se ha hecho en los ámbitos de la 
prevención y la reinserción? Muy poco o prác-
ticamente nada.

Y al respecto también existen datos. Por 
ejemplo, en materia de rehabilitación al inte-
rior de las cárceles. Mencioné la cifra de 53 
mil personas privadas totalmente de libertad. 

¿Cuántos cupos para rehabilitación hay, cuan-
do todos sabemos que gran parte de la pobla-
ción carcelaria es adicta? ¡1.000! Eso es lo que 
existe.

Adicionalmente, hay datos relativos a rein-
serción laboral. Casi la mitad de la población 
penal hace manualidades para reinsertarse. 
Pero son solo eso: manualidades.

La reinserción social no se limita a aquello. 
La idea es tratar de desarrollar una empresa 
privada al interior de la cárcel; que los reclu-
sos tengan hábitos productivos, que salgan con 
un oficio.

Debo puntualizar, señor Presidente, que de 
aquello existen muestras en el mundo entero.

¿Qué nos dice, por ejemplo, la experiencia 
de muchos países europeos? Que cuando hay 
buenos trabajos; que cuando se logra un buen 
vínculo con el sector privado en el aspecto la-
boral, baja automáticamente la reincidencia en  
20 a 30 por ciento. Si eso es lo que quiere la 
sociedad, al final. A ella no le interesa la man-
tención del círculo de seguir encarcelando a 
las mismas personas, sino que se reinserten.

Y ese es un camino, señor Presidente, que 
creo que no hemos recorrido. Nuestra visión 
ha sido demasiado parcial, demasiado incom-
pleta. Y la tarea, como resulta obvio, es de lar-
go plazo. Lamentablemente, los tiempos polí-
ticos exhiben la característica opuesta, porque 
nosotros estamos marcados cotidianamente 
¿por qué cosa? Por la cantidad de delitos que 
se cometen; por la forma como vamos a encar-
celar; por la reincidencia. Nos encontramos en 
la coyuntura, en el día a día.

Nuestra mirada tiene que ser -reitero- de 
más largo plazo, la que no he percibido, en 
general. Básicamente, se ha apuntado a esló-
ganes fáciles, concretos, vendedores, pero sin 
una preocupación por considerar las cifras a 
fondo, sin una preocupación por considerar las 
causas del problema, las cuales tienen que si-
tuarse en la línea que he expuesto.

Si no nos hacemos cargo de la reinserción, 
de la rehabilitación, necesariamente seguire-
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mos construyendo cárceles en forma indefini-
da.

En lo personal -con esto voy terminando-, 
reconozco que vengo de vuelta en la materia. A 
lo mejor, era de los mismos que hace un tiem-
po repetían todos esos eslóganes. ¿Y qué me 
ha pasado en la Corporación “La Esperanza”? 
Más del 50 por ciento de quienes ingresan hoy 
a ella registran o han registrado problemas con 
la justicia, porque el origen del asunto es la 
adicción, tal como lo señalaba. Y a través de 
la rehabilitación hemos sacado al 80 por ciento 
del círculo del delito.

Al final, señor Presidente, cárceles más, 
cárceles menos, tiene que existir una pobla-
ción penal, para proteger a la sociedad. Pero, 
de una vez por todas, y particularmente a raíz 
del caso del recinto de San Miguel, es preciso 
que empecemos a recorrer un camino distinto, 
el cual es largo, no de efectos inmediatos.

Mas también en la actividad pública y la 
actividad política tenemos que ser capaces de 
diferenciar las medidas de corto plazo y las 
de largo plazo. Y requerimos proyecciones de 
mediano y de largo plazo.

Lo que concretamente le expreso al señor 
Ministro esta mañana es que, para que no se 
sigan repitiendo hechos como el de San Mi-
guel, para que no sigamos colapsando cárceles 
y construyéndolas, me encantaría contar con 
un programa potente, fuerte, en el ámbito a 
que hago referencia. Dados los resultados que 
se registran en otras partes del mundo en que 
los niveles de reincidencia no exceden del 30 
por ciento -nosotros superamos el 60 por cien-
to-, me parece que con la misma convicción 
con que construimos recintos penales debemos 
abordar la reinserción y la rehabilitación, por 
impopular que ello sea, ya que allí radica el 
gran origen del problema.

Las cárceles se hallan colapsadas por la 
reincidencia, y esta se genera porque no hemos 
dado una respuesta en materia de prevención y 
de rehabilitación. Nuestro sistema se encuen-
tra concebido para preocuparnos hasta la con-

dena, no con relación al fenómeno posterior.
He dicho.
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Tiene 

la palabra el Honorable señor Rossi.
El señor ROSSI.– Señor Presidente, lo pri-

mero es valorar esta sesión.
Quisiera extender ese juicio también a la 

intervención inicial del titular de Justicia. En 
verdad, me encantaría que una exposición 
como esa fuera transcrita para que la leyesen 
muchos parlamentarios de la Alianza y algu-
nos Ministros del Gobierno del Presidente 
Piñera que, como lo dijo bien quien encabeza 
la Corte Suprema, el señor Milton Juica, han 
contribuido con su discurso político a la situa-
ción que hoy día afecta al sistema carcelario.

No generalizo, porque tengo muy clara la 
película respecto de lo que piensa la Senadora 
señora Lily Pérez en tal sentido, como Presi-
denta de la Comisión de Derechos Humanos.

Considerando el discurso sobre la ley y el 
orden, la tolerancia cero, el fin de la puerta gi-
ratoria, más un Código Penal decimonónico 
-soy médico, no abogado, pero estudio, leo, y 
lo planteaba así la señora Paula Vial, Defen-
sora Nacional-, creo que esos dos aspectos: 
el planteamiento político y un ordenamiento 
sancionatorio no acorde con los tiempos que 
vivimos, muy enfocado en los delitos contra 
la propiedad y sin consonancia con lo que fue 
justamente la reforma procesal penal, son cau-
sas importantes de la situación actual.

Siempre que se hace referencia al hacina-
miento se origina un debate respecto de si he-
mos construido suficientes cárceles. Alguien 
expresó por ahí que podemos continuar levan-
tando muchas de ellas, pero que si las segui-
mos llenando de internos no vamos a resolver 
los problemas de aglomeración, de dificultades 
en la convivencia, de generación de violencia 
dentro de los centros penales, lo que obvia-
mente perjudica la rehabilitación y la reinser-
ción.

En ese sentido, quisiera observar que tene-
mos que dar un giro -lo estimo sumamente im-
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portante- en la manera en que enfrentamos la 
delincuencia, además de abordar, por cierto, la 
criminalidad emergente, tarea que resulta fun-
damental.

Y, desde esa perspectiva, deseo hacerme 
cargo de lo que aquí se ha dicho, porque, efec-
tivamente, se encuentran recluidas demasiadas 
personas que no debieran estarlo.

Al recorrer las cárceles, es posible darse 
cuenta, adicionalmente, de una nula o pobre 
segregación de acuerdo al delito.

Si se analizan las oportunidades de rein-
serción, de rehabilitación, en el interior de los 
centros penales a través de la nivelación de 
estudios, de la capacitación laboral, cabe con-
cluir que existen pocas posibilidades de que 
la persona, enfrentada al medio libre una vez 
cumplida su condena, se reencuentre con la 
sociedad, se reinserte en ella y, como bien lo 
decía mi Honorable colega Orpis, no reincida. 
Porque el problema, en verdad, no es la puerta 
giratoria, sino más bien la reincidencia, entre 
otras cosas, aparte de las pobres oportunida-
des que se ofrecen, desde el punto de vista de 
entregar herramientas para enfrentar la vida de 
otra manera que cometiendo delitos.

El Senador señor Orpis planteó, en parte de 
su intervención, un aspecto especialmente en-
focado en los jóvenes, según entendí. Cabe ha-
cer presente que una vez que cumple la conde-
na una persona, no solo un joven, lo que pasa 
afuera es algo de lo cual nadie se ocupa. O sea, 
no se realiza un seguimiento en el medio libre.

No solo estamos ingresando a los centros 
penales -y lo consignó bien el señor Minis-
tro- a quienes no debieran ser objeto de esa 
sanción, sino que eso tampoco es bueno para 
ellos ni para la sociedad. Es decir, no es algo 
positivo para nadie. No es que sea garantista. 
La medida no resulta conveniente para el in-
dividuo, desde el punto de vista de generarle 
oportunidades de rehabilitación y reinserción, 
ni para las demás personas. Porque es muy po-
sible que finalmente se reincida.

Entonces, tenemos necesariamente que 

avanzar en penas alternativas en el medio libre, 
pero asimismo en el seguimiento de quienes 
cometieron un delito, cumplieron su condena y 
están fuera. Y, probablemente, nos llevaríamos 
sorpresas.

A mi juicio, es preciso desplegar un esfuer-
zo sumamente importante al respecto, porque 
no basta perseguir el delito, sancionarlo, hacer 
que se cumpla la condena, sino que también 
tenemos que hacernos cargo de lo que sucede 
después, por una cuestión de seguridad.

Porque tampoco se trata de un asunto ga-
rantista. Una vez enterada la pena, nos preocu-
pa lo que pase con un ser humano, evidente-
mente, en el medio libre, en la sociedad, en 
su familia, en sus redes sociales, en la forma 
como construye aquellas que pueden servirle 
de apoyo, en el ámbito laboral. Pero, funda-
mentalmente, se halla de por medio un aspecto 
de seguridad pública.

Fíjense los señores Senadores en la siguien-
te contradicción: todos hacemos referencia a 
la sensación de inseguridad -muchas veces, es 
más que la victimización-, o sea, a la cantidad 
de delitos reales; pero, si se piensa, tenemos 
las cárceles llenas. Existen indicadores que de-
muestran que Chile es uno de los países con 
más gente al interior de los centros penales. 
Mas no hemos logrado terminar con la sensa-
ción aludida. Por tanto, la respuesta no va por 
ahí, claramente.

El otro día conversé con un fiscal regional, 
quien me explicaba que numerosas personas se 
frustran por la acción del Ministerio Público 
al perseguir el delito, porque se registra un 45 
por ciento, si no me equivoco -alguien podrá 
corregirme-, de archivo provisional, más o me-
nos.

La señora ALVEAR.– Sí.
El señor ORPIS.– Así es.
El señor ROSSI.– Claro, a alguien le entran 

a robar a la casa y ni siquiera ve que se tomen 
huellas. Y, si se tomaran, tampoco existe un 
registro -ese es otro aspecto- que permita per-
seguir a quien cometió el delito. Se genera una 
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sensación de impunidad y de que nadie se hace 
cargo del asunto.

Y el fiscal me expresaba: “Tenemos que de-
cirle a la gente que, en relación con ciertos ilí-
citos, resulta muy difícil dar con el delincuente 
y resolver el caso, por lo cual se archiva el 45 
por ciento.”.

Si eso es así, lo que se requiere exponer 
-porque no basta expresar con franqueza: “Es 
muy difícil resolver el problema”- es que el én-
fasis debe radicar en la prevención, como aquí 
se ha manifestado también.

Ahí se plantea una cuestión relacionada, 
por ejemplo, con el Plan Cuadrante. El control 
preventivo debe ser eficaz, eficiente, y llevarse 
a cabo una buena ocupación de los espacios 
públicos, además de realizarse trabajo con los 
vecinos. Por eso es tan importante el proyecto, 
aprobado ayer, que aumenta la planta de la po-
licía uniformada.

Regiones como la de Tarapacá han ido in-
crementando su índice de victimización, a di-
ferencia de la de Arica y Parinacota, donde es 
menor. Y, claramente, falta dotación de Cara-
bineros en la primera, porque incluso cuando 
llega un contingente nuevo, si es dividido por 
turno y por cuadrante, el impacto real, hablan-
do del buen funcionamiento del Plan aludido, 
es bastante limitado.

Por desgracia, muchas veces respondemos 
de manera reactiva ante las crisis. Cabe recor-
dar que el año 2001 murieron 26 jóvenes -la 
mayoría de ellos, primerizos- en la cárcel de 
Iquique. Nunca se supo a quién correspondía la 
responsabilidad, desde el punto de vista penal. 
Una indemnización, por fortuna, contribuyó a 
hacer algo de justicia a las familias. Pasaron 10 
años y ahora ocurrió exactamente lo mismo.

En consecuencia, creo que tenemos que en-
frentar el asunto desde todas estas aristas.

En cuanto a una de ellas, consistente en una 
modificación al Código Penal, me parece que 
el Presidente Lagos tenía un proyecto sobre el 
particular que debió haber ido de la mano de 
la reforma procesal penal, pero que finalmente 

no se mandó.
Es cierto que también se debe contar con 

una mayor defensa para las víctimas. En cuan-
to a la propuesta de mi Honorable colega Es-
pina de crear una defensoría, ello no le gusta 
mucho al Ministerio Público, pues prefiere ha-
cerse cargo de ese aspecto. De hecho, cuenta 
con la Unidad de Atención a Víctimas y Tes-
tigos.

No soy un especialista en ello, pero creo 
que es preciso abordar tales materias, porque, 
muchas veces, los intereses de la víctima no 
coinciden con los del Estado.

Respecto de las cárceles concesionadas, el 
otro día fui a la de Alto Hospicio -el 20 por 
ciento de los internos se hallan en ese tipo 
de recintos- y quedé gratamente sorprendido 
por algunas cosas, como el mantenimiento, el 
aseo, la seguridad, la infraestructura, aspectos 
de los cuales se hace cargo el operador. Inclu-
so, se contratan reclusos para asumir ciertos 
servicios que se prestan en virtud del mismo 
contrato. Por ejemplo, algunos se encargan de 
la panadería. Es más: uno de ellos tiene casi 
todo listo para abrir un establecimiento de ese 
tipo en Alto Hospicio cuando salga.

Eso me dejó bastante satisfecho.
Pero se registra hacinamiento, lamentable-

mente. Es posible advertir que en una celda 
construida para una persona habitan tres.

El problema no se originó en el Gobierno 
actual -no quiero hacer un uso político de la 
cuestión-, sino que se arrastra desde antes. Se-
guramente, esos tres presos se encontraban allí 
en la Administración pasada.

¿Qué explicación se me dio? Que se estaba 
segregando por peligrosidad.

Si concesionamos las cárceles, es justamen-
te para derrotar el hacinamiento. Y qué decir 
del clima existente en una celda en esas con-
diciones, porque entramos en ella. Creo que 
si tres Senadores -no incluyo a alguna señora 
Senadora- estuviésemos un día ahí, nos volve-
ríamos agresivos y, obviamente, se dañaría la 
convivencia. La situación afecta finalmente el 
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trabajo de nuestros amigos de Gendarmería.
Entonces, también considero de gran im-

portancia tener presente qué pasa con tales as-
pectos en las cárceles concesionadas.

Se requiere una solución en el área que nos 
ocupa, asimismo, porque media un anteceden-
te muy duro: el 70 por ciento -incluso, se po-
dría llegar al 90- de las personas privadas hoy 
de libertad tienen algún familiar directo que ha 
estado en la misma condición.

Por tanto, programas como Abriendo Cami-
nos, lanzado hace poco, me parecen interesan-
tes en el sentido de poder hacerse cargo de los 
hijos de los internos, porque la probabilidad 
de que lleguen a la cárcel con posterioridad es 
muy alta. En pocos ámbitos de la vida se ve 
tanta desigualdad y falta de equidad como en 
este.

Dicho de otra manera, resulta muy impro-
bable que alguien sin un familiar directo que 
haya estado privado de libertad caiga en esa 
misma situación.

Por último, en relación con los adolescen-
tes, entregaré solo un dato: en los países desa-
rrollados, dos personas asumen la tarea de la 
rehabilitación, de la reinserción, de un joven; 
en la actualidad, en Chile se cuenta con una 
para cuatro.

El Senador señor Orpis sabe muy bien que 
la mayoría de las veces el consumo de droga 
por los muchachos se relaciona en forma di-
recta con la comisión de delitos, pero estamos 
fallando en ofrecerles oportunidades de reha-
bilitación y, menos, de nivelación de estudios. 
De hecho, ello no resulta ser un buen negocio 
tampoco para quienes pueden ofrecer el ser-
vicio.

Me alegro de la celebración de la presente 
sesión, y ojalá podamos avanzar, en colabora-
ción con el Ministerio de Justicia, con Gendar-
mería, en la construcción de una sociedad más 
justa y más segura sobre la base de los pilares 
que se han mencionado.

He dicho.
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– En el 

tiempo del Comité Renovación Nacional, tie-
ne la palabra el Honorable señor Espina, por 8 
minutos.

El señor ESPINA.– Señor Presidente, en 
primer lugar, valoro lo que hizo el señor Mi-
nistro de Justicia cuando recién asumió su car-
go: visitar las cárceles. Creo que esa fue una 
señal muy positiva, ya que marcaba una pro-
funda preocupación por la cuestión carcelaria.

Pero en política existe lo que se llama ac-
countability, lo que dice relación con quien rin-
de cuenta de lo que hizo cuando tuvo la posibi-
lidad de enfrentar un asunto público. Entiendo 
que la Concertación, de manera legítima, va a 
efectuar esa diligencia en cuatro años más, es 
decir, la llevará a cabo respecto de lo que haya 
hecho el Gobierno del Presidente Piñera.

En mayo de 2005, el Senado aprobó, en for-
ma unánime, un informe de la Comisión de Se-
guridad Ciudadana, que presidió en aquel en-
tonces don Eduardo Frei Ruiz-Tagle, en el cual 
se denunciaba la gravedad de que ya en el año 
2003 se registraba 57 por ciento de sobrepo-
blación carcelaria; que el 32 por ciento de los 
condenados eran adictos a las drogas; que el 48 
por ciento de ellos habían pasado por casas de 
menores; que el 70 por ciento era reincidente, 
y que, en promedio, habían estado siete veces 
detenidos con anterioridad.

¿Qué pasó? Prácticamente, nada.
La Fiscal Judicial de la Corte Suprema, se-

ñora Mónica Maldonado, fue citada a la Co-
misión de Constitución, que me tocaba dirigir, 
por una actividad que realizamos junto con mi 
Honorable colega Chadwick visitando cárce-
les. Al comparecer, en 2009, expresó, en forma 
dramática, que desde el año 2001, a partir de 
su designación, había representado, “tanto al 
señor Ministro de Justicia como al señor Di-
rector Nacional de Gendarmería de Chile, las 
deplorables condiciones de vida que se apre-
cian en los establecimientos penitenciarios del 
país, constatadas en las Visitas que realizan los 
Fiscales Judiciales de las Cortes de Apelacio-
nes del país, debido tanto al hacinamiento que 
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se aprecia en los penales, como a la falta de 
una política penitenciaria y acciones concretas 
que permitan la reinserción social de los inter-
nos.”.

Suplicó que la situación se abordara y, entre 
otros, planteó los riesgos de muerte de los in-
ternos; el hacinamiento; los horarios de encie-
rro y desencierro; la alimentación; el déficit de 
condiciones sanitarias e higiénicas, etcétera.

¿Qué pasó en el tiempo transcurrido, señor 
Presidente? Me refiero a los años 2001, 2002, 
2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009. Su-
cedió muy poco o nada.

No contento con eso -porque se sostiene 
que nos preocupamos poco del problema car-
celario-, solicité el envío de un oficio al enton-
ces Ministro de Justicia, señor Carlos Maldo-
nado, quien me contestó, gentilmente, el 8 de 
abril de 2008, sobre la situación en los penales 
y, particularmente, el régimen de medidas al-
ternativas para el cumplimiento de las penas.

Este último es fundamental para que mu-
chas personas que cometen ilícitos menores o 
delitos por primera vez no vayan a la cárcel y 
tengan la posibilidad del medio abierto o libre, 
consistiendo el sistema en la libertad vigilada, 
la reclusión nocturna o la remisión condicional 
de la pena, siendo la más importante la primera 
porque implica la designación de un monitor.

El Ministro Maldonado me contestó que 
en el régimen de libertad vigilada se acepta 
un delegado por cada 30 beneficiarios, como 
máximo, pero que, no obstante, esta cantidad 
ascendía a 58 reclusos por delegado y que el 
sistema estaba colapsado. 

¿Cuándo me contestó esto? El año 2008.
¿Qué ocurrió? Nada.
No contentos con eso, se promovió el 

Acuerdo sobre Seguridad Pública, el cual fue 
suscrito por numerosas personalidades, entre 
ellas varios actuales Senadores: Soledad Al-
vear, en representación de la Democracia Cris-
tiana; Sergio Bitar, como presidente del PPD; 
Camilo Escalona, como presidente del Partido 
Socialista; varios señores Diputados; nosotros, 

como Oposición; el Ministro y el Subsecre-
tario del Interior de la época, y la Presidenta 
Bachelet.

¿A qué nos comprometimos ante el país? 
Específicamente, en relación con el tema car-
celario, a aprobar, en el mes de marzo de 2008, 
un proyecto de ley que, entre otras cosas, con-
siderara las siguientes materias: establecer, 
como medio alternativo al cumplimiento de la 
reclusión nocturna, el uso de sistemas de mo-
nitoreo eléctrico, el cual se extendería a otras 
figuras como medida alternativa y control de 
medidas alternativas, y fortalecer la Sección 
Medio Libre de Gendarmería de Chile.

No contentos con eso, se indicaba que “El 
Gobierno, dentro del mes de marzo de 2008, 
entregará una propuesta de focalización de los 
recursos de prevención y rehabilitación, así 
como un adecuado sistema de coordinación de 
diversos servicios del Estado”.

Yo me emocioné, señor Presidente, cuando 
firmamos este documento, porque consideré 
que era un tremendo avance. Lo digo since-
ramente.

¿Qué pasó? Nada. 
Como Toribio el náufrago, durante dos años 

insistí en que cumpliéramos algo de esos com-
promisos. Pero no se cumplió nada.

Yo sé que esto es odioso, sé que en políti-
ca es más fácil hablar del futuro, pero cuando 
uno está en esta actividad debe responder por 
sus actos. Y ustedes tienen todo el derecho del 
mundo a sacarnos al pizarrón en cuatro años 
más y preguntarnos: “Señores, ¿cumplieron 
con la famosa frase del Presidente Piñera ‘pla-
zos y metas’?”.

Porque yo hoy día los estoy sacando al pi-
zarrón con todo el respeto del mundo, y creo 
que ustedes tienen una responsabilidad polí-
tica enorme en la inexistencia de una política 
carcelaria en el país. 

No me parece un argumento suficiente de-
cir: “Es que en el Gobierno militar se construía 
menos o no se construía”. En los últimos 20 
años en que ustedes han gobernado la políti-
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ca carcelaria que aplicaron fue extraordinaria-
mente deficitaria, insuficiente, irresponsable 
y de abandono hacia las personas privadas de 
libertad.

Señor Presidente, le solicito a mi Comité o 
al de la UDI que me conceda un par de minu-
tos adicionales. 

El señor CANTERO.– El Comité Indepen-
dientes le cede dos minutos, señor Senador.

El señor ESPINA.– Muchas gracias. 
Quiero plantear lo siguiente.
Aquí se ha dicho que la reforma procesal 

penal es sinónimo de más presos. Yo no lo es-
timo así. Lo que ocurre es que el número de 
personas que comete delitos en Chile ha au-
mentado, por dos razones.

En primer lugar, porque no existen políticas 
de prevención. Nosotros hemos definido que 
una política de prevención consiste en focali-
zar los recursos en los grupos más vulnerables, 
que habitualmente son los hijos de los presos 
-cerca de 100 mil-, aquellas personas que pro-
vienen de familias que sufren violencia intra-
familiar, los hijos de los adictos y, finalmente, 
los habitantes de las cien villas o poblaciones 
identificadas con mayor intensidad con droga 
y delincuencia.

Y en rehabilitación se tiene que hacer exac-
tamente lo mismo, esto es, focalizar los re-
cursos para que los reos puedan terminar sus 
estudios -muchos de ellos no los poseen-, rein-
sertarse socialmente y acceder a un trabajo.

Nunca hemos dicho, señor Presidente, que 
la delincuencia se derrota exclusivamente con 
represión. Hemos expresado que se debe avan-
zar paralelamente en tres aspectos: prevención, 
control y rehabilitación.

En mi opinión, las razones por las cuales 
las cárceles están llenas en nuestro país -en ese 
sentido, coincido mucho con el Senador Orpis- 
son porque la política de prevención es muy 
deficitaria y porque no existe una política de 
rehabilitación. 

Por lo tanto, la masa de personas que ingre-
sa al mundo delictual es cada vez más grande. 

Y, como hay muchos reincidentes, el número 
de individuos recluidos es alto.

Y prueba de que las normas de la  reforma 
procesal penal no son las que producen mayor 
número de reos es que, según los estudios, el 
60 por ciento de quienes son formalizados con 
motivo del control de detención por delitos 
graves ni siquiera va preso.

Por lo tanto, las causas se originan en los 
altos niveles de reincidencia y en la ausencia 
de políticas de prevención y de rehabilitación.

Señor Presidente, este tema debe ser abor-
dado como una política de Estado. Estoy segu-
ro de que el Gobierno -mi Gobierno- adoptará 
el liderazgo necesario para enfrentar la situa-
ción. 

Hemos celebrado demasiadas sesiones y 
el resultado sigue siendo el mismo: al poco 
tiempo se produce un hecho delictual serio, la 
delincuencia vuelve a estar en la palestra, lue-
go desaparece de la agenda pública y las cosas 
siguen exactamente igual.

Confío, porque conozco el talento y la ca-
pacidad del Ministro de Justicia y de los demás 
Secretarios de Estado encargados del área, en 
que el Gobierno será capaz de liderar un cam-
bio radical en esta materia.

Muchas gracias.
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– El 

Comité Independientes le cedió dos minutos al 
Senador señor Espina.  

Tiene la palabra el Honorable señor Patricio 
Walker.

El señor WALKER (don Patricio).– Señor 
Presidente, primero quiero valorar la presen-
tación del señor Ministro de Justicia, Felipe 
Bulnes, así como el compromiso que ha mani-
festado con el tema carcelario.

En mi opinión, nuestro gran desafío es pa-
sar de una situación que está de moda a otra 
permanente e impopular.

Muchas veces hablamos de “los delincuen-
tes”, refiriéndonos a quienes detienen, juzgan 
y se hallan en las cárceles, y de “las personas”, 
refiriéndonos a nosotros, como si ellos no fue-
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ran también personas.
En verdad, preocuparse de estos asuntos 

significa ir contra la corriente. El Ministro 
puso un ejemplo: construir una casa cuesta 500 
ó 600 UF; construir una plaza para un preso, 
1.631 UF. Pero es una cuestión ética, de con-
vicción, que no podemos eludir.

En el sistema cerrado es posible identificar 
varios problemas. Los más importantes ya han 
sido mencionados. Uno de ellos es el hacina-
miento. Tenemos un hacinamiento de un 60 
por ciento y nos falta construir 24 mil cupos 
para poder saldar ese déficit.

Las tasas son impresionantes. El Ministro 
afirma que el 0,31 por ciento de la población 
se encuentra encarcelado. Es una cifra muy 
dramática. Somos el primer país de América 
Latina, aunque algunos del Caribe nos “hacen 
la pelea”.

Yo me alegro de que hoy todos hayan re-
conocido que la reforma procesal penal ha 
sido exitosa. Se critica la “puerta giratoria”, 
la impunidad institucionalizada para los delin-
cuentes, pero lo cierto es que las estadísticas 
demuestran exactamente lo contrario. 

Antes se dictaban 30 mil sentencias; hoy, 
215 mil. 

¡Qué bueno que haya bajado la prisión pre-
ventiva entre quienes están en los penales por 
ese motivo: de un 34 a un 20 por ciento!

La infraestructura actual es deficiente, no 
cabe ninguna duda. Pero es injusto decir que 
no se ha hecho nada. Yo en eso discrepo del 
Senador Espina. Fíjense Sus Señorías que en-
tre 1980 y 1989 se construyeron 87 mil metros 
cuadrados de cárceles. En los Gobiernos de la 
Concertación se construyeron 600 mil metros 
cuadrados. Del 2004 hasta ahora pasamos de 
400 mil a 691 mil metros cuadrados. Y los es-
tablecimientos son buenos. Yo conocí el recin-
to de Huachalalume cuando fui Diputado por 
Coquimbo durante varios años y allí realmente 
la gente está en condiciones dignas y es reha-
bilitada. Lo malo es que solamente llega el 20 
por ciento de la población penal. Por eso tene-

mos una situación complicada.
Hay un problema de carencia de oferta ade-

cuada para la reinserción social -ya me voy a 
referir a esto-, de qué se hace después de que 
la persona cumple con su castigo. Me gustó 
mucho lo que dijo el Senador Orpis. La Sena-
dora Alvear, por su parte, nos recordó que 20 
mil personas egresan de las cárceles todos los 
años. Y la verdad es que estamos avanzando 
muy poco. El señor Senador mencionó que el 
70 por ciento de los jóvenes y adolescentes -en 
general, un 60 por ciento- reincide antes de un 
año. 

En realidad, nos queda mucho por hacer 
en esta materia. Hoy día no estamos rehabili-
tando; no estamos permitiendo, por ejemplo, 
que los reos trabajen, ahorren y se formen un 
“colchón”, a fin de que cuando recuperen su 
libertad cuenten con algo a lo cual recurrir para 
no tener que robar.

¿Cómo rehabilitamos a los drogadictos? Es 
un tema clave, porque la droga y la delincuen-
cia se hallan directamente asociadas.

Y, en tal sentido, resulta importante anali-
zar cómo nos hacemos cargo de la estigmati-
zación, de la segregación que sufren los presos 
por parte de la sociedad una vez que recuperan 
la libertad.

Probablemente deba crearse una nueva ins-
titucionalidad intersectorial, interinstitucional, 
que involucre a distintos Ministerios y ser-
vicios públicos, para hacerse cargo de cómo 
reinsertar a los reclusos que recuperan su li-
bertad.

Pero hay un asunto que no me sorprende, 
señor Presidente, y en el cual nos hemos hecho 
los lesos. Se trata de una verdad incómoda, que 
no hemos querido reconocer: en las cárceles se 
violan los derechos humanos.

Esto no es cuento. Años atrás, con el padre 
Nicolás Vial visitamos el mismo estableci-
miento que se incendió hace poco, y vi a una 
persona que llevaba nueve días recluida en una 
celda de castigo. Al abrirse la puerta, no po-
día creer el olor que estaba percibiendo ni la 
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mugre que había adentro. No existía ventana 
alguna.

Hoy día siguen existiendo celdas de casti-
go. Se me dijo que se habían eliminado, pero 
no es verdad.

Por otra parte, todos conocimos el informe 
sobre derechos humanos de la Universidad 
Diego Portales. Y lo cierto es que no quisimos 
enfrentar su dureza y su crudeza. Nadie se pue-
de sorprender de que en las cárceles se violen 
los derechos humanos, los derechos funda-
mentales.

De ese informe, quiero recoger dos pro-
puestas: uno, ampliar a todo el país la defensa 
penitenciaria implementada por la Defensoría 
Penal Pública en la Región de Coquimbo, y 
dos, establecer un modelo de control judicial 
de la actividad penitenciaria. Que los jueces 
controlen lo que pasa al interior de las cárce-
les, especialmente cuando se violan los dere-
chos y las garantías fundamentales.

Señor Presidente, valoro las once medidas 
que anunció el Ministro -¡qué bien Ministro!-: 
colchones, frazadas, literas. Pero lo que más 
valoro es el aumento de las horas de desen-
cierro. Realmente, los presos están demasiado 
tiempo en las celdas, en las piezas. Tenemos 
que darles más libertad, o por lo menos más 
horas en los patios.

Debe mejorarse la ley N° 18.216, sobre 
medidas alternativas. La Presidenta Bachelet 
mandó un proyecto sobre la materia. Hay que 
ampliar la utilización del brazalete electrónico, 
no solo a las medidas alternativas, sino tam-
bién a las cautelares.

Esperamos con mucho interés la propuesta 
que se nos dará a conocer en abril. Se está ela-
borando una radiografía del sistema carcelario 
chileno.

Asimismo, me parece interesante lo que 
mencionó el Ministro: 35 por ciento de los 
presos no tienen un compromiso delictual pro-
fundo, grave. Por lo tanto, si la pena es baja, 
si la persona es primeriza, si hablamos de una 
salida controlada, estoy abierto al uso de las 

cárceles modulares. Hay que estudiar esa pro-
puesta.

También se debe mejorar los procesos de 
segregación de los recintos penales según el 
grado de peligrosidad de los reos. La evalua-
ción durante 30 días que dio a conocer el Mi-
nistro me parece positiva.

Además, hay que modernizar Gendarmería. 
Siento que hemos hablado poco acerca de los 
funcionarios de esta institución -un grupo de 
ellos nos visita hoy en las tribunas-, quienes 
muchas veces actúan en condiciones infrahu-
manas. Por ejemplo, hemos sabido que en la 
cárcel de San Miguel no existía toda la indu-
mentaria necesaria para enfrentar un incendio. 
Habrá que invertir en ello. Entiendo que el 
Gobierno elevó el presupuesto del 2011 a 470 
millones de pesos con tal finalidad.

Por último, señor Presidente, creo que es 
fundamental preocuparnos del tema de la pre-
vención.

La represión es cara y, si no va acompañada 
de la prevención, resulta ineficaz. La preven-
ción es mucho más barata y eficaz.

Debemos comprender que, cuando actúa un 
policía, cuando actúa un tribunal, estamos lle-
gando tarde como sociedad. Porque nadie nace 
delincuente, y eso significa que a esa persona 
no la protegimos suficientemente para que no 
cayera en la actividad delictiva.

Invertimos poco en prevención y muy poco 
en rehabilitación.

Yo espero, señor Presidente, que el Ministro 
y el Primer Mandatario puedan implementar 
medidas de Estado relevantes para enfrentar 
un problema que hoy día nos interpela ética-
mente como sociedad.

He dicho.
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– En el 

tiempo del Comité UDI, tiene la palabra el Se-
nador señor Larraín, por cinco minutos.

El señor LARRAÍN.– Señor Presidente, 
los planteamientos formulados por el señor 
Ministro de Justicia y los señores Senadores 
que han intervenido me parecen bien enfoca-
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dos respecto de la gravedad de la situación que 
estamos viviendo.

Quisiera hacer algunas reflexiones en cuan-
to a este tema, pensando en que la estructu-
ra carcelaria se inserta, en general, dentro del 
esquema de seguridad ciudadana, que tiene 
varios elementos: la prevención, el sistema 
judicial, el sistema carcelario punitivo, el sis-
tema de reinserción. Son diversos los factores 
que deben conjugarse y, quizá por focalizar el 
problema en algunos de ellos, se han olvidado 
otros, dejando a nuestro régimen carcelario en 
una situación francamente inaceptable.

En lo que dice relación con la prevención, 
a lo mejor hemos atacado lo más urgente para 
la ciudadanía: la prevención policial. Pero no 
siempre hemos analizado las causas profundas 
de la existencia de actos delictivos.

El Senador Orpis recordó que el 70 por 
ciento de quienes delinquen se encuentran bajo 
el efecto de sustancias adictivas. Y los reinci-
dentes caen en el mismo porcentaje.

Entonces, no cabe la menor duda de que 
para prevenir no solamente hay que pensar en 
la custodia policial, en la presencia de carabi-
neros, en los planes cuadrantes, todo lo cual 
es bienvenido. Recién hablé con el General 
Director de Carabineros, Eduardo Gordon, y 
le pedí la aplicación de estrategias para la pre-
vención de la delincuencia en el ámbito rural, 
que presenta otras peculiaridades no atacadas 
como corresponde.

Pero una de las formas de prevenir radica 
precisamente en evitar la reincidencia, lo que 
supone un proceso anterior. Si se trabajara en 
esa perspectiva, la delincuencia caería de ma-
nera muy sustantiva. Sin embargo, no lo he-
mos hecho.

Para qué mencionar lo relativo a los fenó-
menos de cesantía y de falta de educación y de 
oportunidades entre jóvenes de 15 a 30 años, 
que es el segmento donde principal y priorita-
riamente se focaliza la delincuencia. Ahí hay 
algo que clama al cielo.

En cuanto al sistema carcelario, este no re-

siste, como ya se ha dicho, mayor análisis. El 
Senador Espina recordaba las palabras de la 
Ministra Maldonado en la Comisión de Cons-
titución, que ya había mencionado en la Co-
misión de Relaciones Exteriores en 2009. Y la 
verdad es que resulta francamente inexplicable 
que no hayamos reaccionado de manera más 
enérgica ante la descripción que realizó en ese 
minuto.

En tal oportunidad, ella se refirió al grave 
hacinamiento existente en algunos estable-
cimientos penitenciarios, particularmente de 
Santiago y Valparaíso.

Y también se refirió al período de encierro 
de los internos. El desencierro se produce entre 
las 8:30 y las 17. Es decir, pasan más tiempo 
encerrados. Cito: “la situación de hacinamien-
to se ve agravada por el hecho de permanecer 
los internos encerrados en sus celdas por espa-
cio de aproximadamente 15 horas diarias, en 
celdas abarrotadas, que por lo general carecen 
de servicios higiénicos, y de una adecuada 
ventilación y luz”.

Esa es la realidad. Son pocas las horas de 
desencierro. No obstante, la actitud del Ejecu-
tivo y de Gendarmería hace pensar que dicha 
situación se va a modificar.

El horario de alimentación es bastante in-
creíble. El desayuno es a las 9; el almuerzo, a 
las 12, y la cena, a las 15:30. 

Estas cosas las señaló la Ministra Maldona-
do el año 2009, no ahora, y espero que vayan 
cambiando.

En cuanto a la falta de rehabilitación, ya lo 
sabemos: ha sido mencionada por muchos de 
los Senadores que han intervenido.

Las condiciones sanitarias e higiénicas son 
bastante deplorables, incluyendo la ausencia 
de agua potable en algunos centros penitencia-
rios de Valparaíso y Arica y en el Centro de 
Detención Preventiva de Santiago.

El Senador Patricio Walker se refirió tam-
bién a la reclusión en celdas solitarias como 
castigo por faltas disciplinarias.

En fin. 
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Todo aquello ya se ha dicho, y, por lo tanto, 
deseo que nos hagamos cargo de que no esta-
mos frente a algo nuevo.

Si nosotros pensamos que hoy no existe 
espacio real para la rehabilitación en nuestras 
cárceles y mucho menos preparación para la 
reinserción laboral de los internos, debemos 
entender que estamos frente a una situación 
extremadamente compleja, que no solamente 
nos afecta en sentido práctico porque ahí está 
la escuela de la delincuencia, sino que también 
nos perjudica y nos golpea la conciencia desde 
el punto de vista de la violación de los dere-
chos humanos. 

La Fiscal de la Corte Suprema Mónica 
Maldonado nos ha dicho que en la cárcel hay 
tratos inhumanos, crueles y degradantes. Eso 
es una violación sistemática de los derechos 
humanos. A mi juicio, este es un problema que 
deberemos seguir asumiendo, porque no lo he-
mos resuelto.

Respecto de los derechos humanos, tene-
mos una mirada que dice relación a un episo-
dio de nuestra historia política. Me parece que 
está bien, pues corresponde a una realidad que 
hay que asumir. Y, en mi opinión, el país ha 
sabido reaccionar. Pero los derechos humanos 
deben respetarse en toda su amplitud y de cara 
al futuro, donde se encuentran numerosos es-
pacios y materias. 

También hay problemas con los menores de 
edad, con los adultos mayores abandonados en 
hogares. Hay discriminaciones por razones de 
sexo o en el ámbito de las poblaciones indí-
genas u originarias. O sea, muchos conflictos. 
Por eso le hemos propuesto al Ministro de Jus-
ticia la creación de la Subsecretaría de Dere-
chos Humanos y convertir su actual Cartera en 
un Ministerio de Justicia y de Derechos Hu-
manos, para que no solo en este ámbito, sino 
que en general -en forma complementaria a la 
labor del Instituto Nacional de Derechos Hu-
manos, con una mirada muy importante en una 
sociedad más fiscalizadora-, el Ejecutivo pue-
da ordenar sus políticas en esta materia y sacar 

adelante, de manera responsable, las situacio-
nes que claman en nuestra conciencia.

En el diario “La Tercera” de hoy aparece un 
artículo de Lorena Fries, Directora del Institu-
to Nacional de Derechos Humanos, que avala 
este planteamiento. Les recomiendo su lectu-
ra, porque trata aspectos que espero podamos 
abordar muy pronto, si el Gobierno acoge el 
planteamiento que le formulamos.

En este ámbito tenemos dificultades muy 
complejas. No sé cómo va a ordenarlas ni 
cómo las puede priorizar el Ejecutivo. Porque 
aquí hay un problema de hacinamiento: condi-
ciones de vida interna muy fuertes; la situación 
de los gendarmes y toda la responsabilidad que 
conlleva la custodia; falta de rehabilitación y, 
finalmente, incapacidad de nuestro sistema 
para reinsertar laboralmente a los internos.

Son muchos los problemas y muy graves. Y 
no creo que aquí los vayamos a resolver todos 
en el corto plazo. Pero quisiera saber cómo se 
van a enfrentar, desde el punto de vista de las 
prioridades. Porque, como el programa es de 
largo aliento, espero que, en esta oportunidad, 
Chile responda a la deuda brutal que tenemos.

La Fiscal Mónica Maldonado -lo leyó el Se-
nador señor Espina- desde el año 2001, cuan-
do fue designada como tal, les planteó tanto 
al Ministro de Justicia como al señor Director 
Nacional de Gendarmería de Chile que “las 
deplorables condiciones de vida que se apre-
cian en los establecimientos penitenciarios del 
país, constatadas en las visitas que realizan los 
Fiscales Judiciales de las Cortes de Apelacio-
nes del país, debido al hacinamiento que se 
aprecia en los penales...”, etcétera.

Pero no reaccionamos a tiempo. Lamenta-
blemente, lo hacemos cuando ha muerto gente 
y son afectados los derechos humanos. ¡Enton-
ces, despierta la conciencia ciudadana del país!

Es terrible que así sea. Espero que esto, por 
lo menos, tenga un resultado eficaz.

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Navarro.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 



3392 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

hemos conocido el problema carcelario solo a 
través de visitas solidarias o, particularmente, 
laborales.

Durante la década de los 80, tuve la po-
sibilidad de estar cuatro días en la cárcel de 
Chacabuco -que era famosa-, donde los pena-
dos dormían en nichos. A mí me correspondió 
hacerlo en camarotes de cinco plazas hacia 
arriba. Allí conocí la precariedad del sistema 
carcelario en Chile.

Hay una crisis profunda en el régimen car-
celario del país, la cual no tiene que ser parte 
de un debate de historiadores. En esta Sala ha-
bemos Senadores, Ministros y el Director Na-
cional de Gendarmería, pero no historiadores.

En definitiva, espero que pasemos de la 
reflexión a la acción, porque el diagnóstico 
está completamente hecho. Lo confeccionaron 
la Fiscal Mónica Maldonado, la Universidad 
Diego Portales y lo conocemos el Ministro, el 
Director Nacional de Gendarmería y los que 
aquí estamos. No es una cuestión nueva. 

Lo que sabemos es que hay una profunda 
crisis en las cárceles que tiene su origen en la 
situación que afecta a Gendarmería, porque la 
institucionalidad a cargo del sistema y respon-
sable de cumplir con el mandato encomendado 
por la ley y la Constitución, no da para más. O 
hay una reestructuración profunda de Gendar-
mería, o se hace una nueva ley que permita, 
en definitiva, que una institución del Estado se 
haga responsable de administrar las cárceles y 
brindar rehabilitación y reinserción social. En 
caso contrario, no se va a resolver el problema.

El Estado está en deuda con las 81 familias 
de San Miguel, con las 9 familias de Concep-
ción, con las 26 familias de Iquique. ¡Todas 
ellas tenían parientes jóvenes que murieron en 
incendios de cárceles! 

Además, el Estado está en deuda por los 
más de 12 suicidios que  se registran en los 
penales concesionados. Se encuentra en mora 
por no haber  podido cumplir su rol de rehabi-
litar y reinsertar.

¿Dónde está el punto central? En la seguri-

dad pública.
En esto hay tres elementos involucrados: 

uno, Carabineros y la PDI, quienes investigan 
y capturan; dos, fiscales y tribunales de justi-
cia, los que procesan e intentan hacer justicia, 
y tres, Gendarmería. 

¿Pero esta última es parte de la tríada de la 
seguridad pública? No. Es el hermano pobre, 
el patio trasero del concepto de seguridad pú-
blica.

Es más, señor Ministro: se nos ha presen-
tado un proyecto que crea el Ministerio de 
Desarrollo Social, donde nos hallamos con la 
sorpresa de que esa Secretaría de Estado ten-
drá a su cargo lo relativo a la rehabilitación y 
la reinserción.

Yo no sé si los funcionarios de Gendarmería 
saben que hoy en el Senado se discute un pro-
yecto de ley que entrega esa función esencial a 
otro Ministerio.

Señor Presidente, la situación de Gendar-
mería no da para más por varios factores: la 
larga jornada de trabajo; las condiciones sa-
nitarias; la carencia de salud mental. Se han 
suicidado 9 ó 10 funcionarios desde el 2009 a 
la fecha. Ha habido 31 intentos. Jimmy Crespo 
Crespo, de 23 años, en Coronel, fue el último 
que se autoeliminó en la torre de control peri-
metral durante la noche de Año Nuevo. 

Lo anterior da cuenta de que hay un proble-
ma profundo en Gendarmería y un completo 
abandono de su personal, tanto uniformado 
como civil.

Mi pregunta es: ¿a cargo de quién va a estar 
la rehabilitación y la reinserción? Porque coin-
cido con el Senador Orpis. Eso es lo esencial. 

Hay 76 por ciento de reincidencia en El 
Manzano I. Y el Presidente Piñera dijo: “¡Es-
tamos construyendo El Manzano II!”. ¡No, ya 
está terminado, pero sucede que se encuentra 
lleno! 

En definitiva, no hay rehabilitación ni rein-
serción, porque todas las bodegas o galpones 
para hacer trabajos o emprender acciones la-
borales están vacíos.



3393SESIÓN 82ª, EN MIÉRCOLES 5 DE ENERO DE 2011

Confío en el Ministro Bulnes. Cuando lo 
visité en mayo o junio le dije que el problema 
carcelario iba a detonar en cualquier minuto. 
Lamentablemente, no me equivoqué. 

Tanto Gendarmería como las cárceles van 
a representar un problema para el Ministerio, 
pues hay mucho caudal acumulado.

No me gusta lo que está ocurriendo, porque 
al final del día la delincuencia tiene un origen 
social. Pero es el tipo de sociedad que estamos 
construyendo.

¿Habrá una reforma al sistema penitencia-
rio, señor Ministro? Ojalá que sí. El 54 por 
ciento de la gente piensa que la cárcel no re-
habilita. Solo el 12 por ciento, según la última 
encuesta de la UDP, sostiene que los penales 
deben mejorar. Todo el mundo ya empieza a 
hablar de rehabilitación. Los presos deben 
trabajar y en las cárceles de hoy no lo pueden 
hacer.

De otra parte, no hay lugares de reclusión 
para primerizos, aun cuando ellos conforman 
el 23 por ciento de la población penal. No son 
culpables de delitos sexuales ni de sangre, pero 
caen en ámbitos que son las universidades del 
delito.

¡No quiero cárceles concesionadas! ¡Han 
sido un fracaso! ¡Le han costado al Estado chi-
leno millones de dólares y no dan resultados!

No hay política penitenciaria; y, si la hay, es 
un desastre. Esto debe corregirse. Lo ha dicho 
la Corte Suprema, y así lo consignan los infor-
mes de las universidades. 

Sin embargo, hay un problema clave que 
tiene que ver, particularmente, con el tipo de 
política empleada. Y aquí vemos un poquito 
de esquizofrenia. Por una parte, hablamos de 
rehabilitación y de reinserción y, por otra, el 
Congreso aprueba leyes que aumentan las pe-
nas y crean nuevos delitos: “presa por no cortar 
el pasto”, le pasó a una señora de Providencia; 
“presa por tener gatitos en su departamento”, 
le ocurrió a María Cristina, de la misma comu-
na; “presa porque se incendió la casa y murió 
su hijo”; “presa por dejar a la niña abandonada 

en el Altiplano, en Arica”; “preso por no pagar 
la pensión alimenticia”; “preso por vender CD 
en las cunetas”. O sea, en definitiva, hemos 
transformado la cárcel en la solución para re-
solver “el tema del delito” en todo.

Señor Presidente, el porcentaje del Presu-
puesto de que dispone Gendarmería para reha-
bilitación no supera el 3 por ciento. Si no estoy 
en lo correcto, que me corrija el señor Director 
de la institución. 

Presenté más de 250 indicaciones al pro-
yecto de Ley de Presupuestos, de las cuales 
se aprobaron 28 y 9 de ellas dicen relación a 
la seguridad de los gendarmes: ¿Tienen estos 
seguro de vida? ¿Hay una evaluación de sus 
condiciones de higiene, de seguridad o labo-
rales? ¿Existe un plan piloto? ¿Se dispone de 
información? La hemos pedido en la Ley de 
Presupuestos,  y espero que esta se cumpla.

Todas las personas que mencioné están pre-
sas, pero no los de cuello y corbata. Ninguno 
de los ejecutivos de Farmacias Ahumada que 
se coludieron se encuentra privado de libertad; 
sí los pobres, porque cuando los ricos roban no 
van a la cárcel; se las ingenian; tienen un buen 
equipo de abogados. 

Ninguna familia está libre de tener un fami-
liar preso. Eso lo saben muy bien todos, desde 
el máximo al mínimo nivel.

Entre la calle y la cárcel a veces hay una 
delgada línea roja. 

¿Qué hacer? Señor Ministro. Es muy difícil 
su tarea. Yo estoy dispuesto a apoyarlo. Y creo 
que en el Senado va a tener muchos aliados. 
Porque vamos a enfrentar un problema polí-
tico.

El Gobierno llegó pidiendo mano dura. Y 
yo quiero creer que el Presidente va a entender 
que, en definitiva, la fórmula para hacer retro-
ceder la delincuencia consiste en más rehabi-
litación y más reinserción. La Iglesia Evangé-
lica ha tenido éxitos rotundos en esta materia. 
Y su sistema hay que incorporarlo con todo. El 
Pastor Eduardo Durán, de la Catedral Evangé-
lica de Chile, realiza una tarea extraordinaria 
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en la ex Penitenciaría. Hay que incorporar más 
gente a esa labor. 

Asimismo, debiéramos evaluar lo que ha 
hecho Holanda, donde se están cerrando ocho 
cárceles. Ello, porque han desarrollado una 
política especial para los delitos asociados a 
drogas. Sería conveniente estudiar lo que está 
haciendo ese país para ver qué podemos apli-
car en Chile.

Tenemos que modificar el Código Penal 
para terminar con los delitos de bagatela. No 
todos los ilícitos deben implicar cárcel. Es pre-
ciso adecuar el régimen penitenciario. Aquí 
un homicidio simple tiene menos pena que un 
robo a la propiedad. 

Es necesario transparentar lo relativo a las 
cárceles concesionadas. 

Debe crearse un sistema de responsabilidad 
para que los fiscales, cuando encarcelen, lo ha-
gan con seriedad. 

¡Ahí está Elena Varela, que estuvo  dos 
años presa! ¡Inocente! ¡Ahí está Jaime Huen-
chullán, quien sufrió un año y seis meses de 
cárcel! ¡Inocente! 

¡Ahí está Mohamed Saif, el paquistaní pre-
so y luego declarado inocente! 

A los fiscales hay que ponerles freno y tie-
nen que ser fiscalizados.

Hay que terminar con la inflación del De-
recho Penal -se está haciendo-; mejorar las 
condiciones para los menores de edad y la ca-
pacitación y situación de los funcionarios de 
Gendarmería.

Espero evaluar esta intervención el 2012.
¡Patagonia sin represas, señor Presidente!
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– A 

Renovación Nacional le restan ocho minutos. 
Están inscritos para intervenir los Senadores 
señores Horvath y Chahuán.

Tiene la palabra el Honorable señor Horva-
th.

El señor HORVATH.– Señor Presidente, 
voy a ser breve para que pueda participar mi 
Honorable colega.

En primer término, valoro esta sesión y las 

palabras del Ministro. 
Está claro que la población penal ha crecido 

y mucho: de 66 mil 79 internos el 2001 a 106 
mil 877 el 2009. Chile está entre los mayores 
o más elevados per cápita a nivel mundial. 
¿Cuántos de los que están adentro merecen 
estarlo y cuántos de los que están afuera son 
peligrosos para la sociedad?

Si uno revisa el subsistema penal abierto, 
advierte que los “otros beneficios” -como la 
pena alternativa de trabajo comunitario- co-
rresponden apenas a 1,4 por ciento. Nosotros 
hemos planteado varias iniciativas en este sen-
tido. Sin embargo, de acuerdo al Pacto de De-
rechos Humanos, conocido como San José de 
Costa Rica, solo el juez puede ofrecer trabajo 
alternativo. Hay resistencia a ello, como suce-
de también en algunas municipalidades. 

Por lo tanto, la imagen pública de lo que 
sucedió en el penal de San Miguel es que ahí, 
obviamente, hay un grave hacinamiento y una 
tremenda injusticia. Ciertas personas nunca 
debieron estar recluidas por vender videos pi-
rateados o por hallarse en estado de ebriedad 
en la calle. Tal vez no tenían dinero para pagar 
su falta. Pero lo peor de todo es que fueron los 
reclusos los que llamaron a los bomberos.

Eso nos tiene que hacer reflexionar. El Mi-
nistro ha señalado que el 33 por ciento de los 
presos no son delincuentes profesionales, sino 
personas completamente rehabilitables.

Insistamos en las penas alternativas; bus-
quemos la fórmula. Hay propuestas, como la 
del Senador señor Prokurica: que los internos 
trabajen en la elaboración de paneles termoso-
lares; planteamos que adquieran una profesión 
independiente y se ganen la  vida como corres-
ponde.

Si uno hace la suma del programa de Go-
bierno -más y mejor trabajo; mejor salud; más 
educación, capacitación y cultura; una reacti-
vación económica social en todas las Regiones 
y una reducción de la delincuencia con más se-
guridad ciudadana-, se advierte que ahí está el 
camino de solución.
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Cuando se habla de “tolerancia cero”, se 
pretende hacer creer que eso significa hacer 
entrar a todos a la cárcel. Están muy equivo-
cados. Yo pido que se revise el caso de la in-
vestigación sociológica de un vehículo último 
modelo que ponen en un barrio marginal de 
Nueva York, donde uno le hace un rayón y si 
no reaccionan a tiempo lo despedazan. Por lo 
tanto, hay que actuar oportunamente. 

Ese es el llamado que se nos hace con “to-
lerancia cero”.

Sin embargo, en nuestro país creo que hay 
una suerte de relajo generalizado. 

Una experiencia personal: viajé por el cami-
no alternativo a Santiago para evitar a algunos 
peregrinos -entre comillas- de Lo Vásquez. Vi 
bandas de treinta a cincuenta jóvenes en calles 
oscuras bebiendo alcohol y tirando piedras a 
los vehículos. 

Hay un malacostumbramiento al graffiti, a 
que se rompan elementos públicos, se hable 
con muchos garabatos y se actúe a viva fuerza. 
Estos procederes van alimentando una acción 
colectiva hacia la posibilidad de delinquir. 
¿Qué estamos haciendo en esa materia? Esti-
mo que muy poco.

Del hacinamiento se han dado todos los an-
tecedentes. Tenemos casos de sobrepoblación 
que van desde 263,5 por ciento hasta 104,5 por 
ciento en 18 cárceles o penales en nuestro país. 
Yo conozco la de Coyhaique, que aparece con 
cero hacinamiento; pero los internos están en 
malas condiciones y los gendarmes, peor.

Solo pido que el Gobierno siga respaldando 
a Carabineros y a la Policía de Investigaciones, 
porque ellos no han tenido apoyo en el pasado 
como para poder reprimir las cosas a tiempo.

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Quintana, por cin-
co minutos.

El señor QUINTANA.– Señor Presiden-
te, “sobrepoblación penal”, “hacinamiento”, 
“violación de los derechos humanos al inte-
rior de los penales”, “falta de una política de 
reinserción” son, tal vez, las expresiones que 

más se reiteran en esta Sala. Y yo creo fun-
damental en los temas de seguridad ciudada-
na como también en los relativos a la política 
carcelaria tener una sola opinión que dé cuenta 
de la convicción de cada uno. Porque es muy 
fácil correr a presentar proyectos de ley para 
aumentar las penas en un sinnúmero de situa-
ciones e ilícitos. 

¡Claro, eso es popular y ayuda! Sin embar-
go, lo que cuesta justamente en situaciones 
límites como esas, cuando hay una violación, 
cuando hay un asalto en cualquier sector del 
país, es mantener la calma. Y, desde luego, yo 
creo que eso es lo que deben hacer no solamen-
te las policías, sino también las autoridades. 

Es importante tener un solo discurso en esta 
materia. Quiero valorar que el Ministro Bulnes 
sí lo ha tenido. Ha hablado de cumplimientos 
alternativos de la pena en distintas circunstan-
cias. Naturalmente, todo el país propició esa 
medida con posterioridad al incendio de San 
Miguel. Pero eso es lo que requerimos: un dis-
curso acorde a nuestras convicciones. Porque, 
de lo contrario, vamos a tener el debate que a 
ratos se ha dado aquí y que se transforma en 
un diálogo de sordos: “En el pasado no se hizo 
nada”.

Hace algunos días, asistí al lanzamiento 
de un libro de la Senadora señora Alvear -el 
Ministro Bulnes fue, precisamente, uno de los 
que lo comentaron- sobre la Reforma Procesal 
Penal. Y ahí se da cuenta de cómo hemos cre-
cido en el último tiempo en la cantidad de sen-
tencias y en la eficacia del mismo sistema. Lo 
que ocurre es que esto no ha ido acompañado 
de un proceso de reinserción efectiva. 

Por lo tanto, cuando se presentan proyectos 
de ley express para aumentar las penas  -que 
son muy populares y dan rédito-, creo que ellos 
debieran ir acompañados de una política espe-
cífica de reinserción. Esa debiera ser la condi-
ción. Pero, ¿qué vamos haciendo? ¿Seguimos 
en el 3 por ciento de que hablaba el Senador 
Navarro? Con eso no vamos a hacer nada. 

Conviene, también, mirar otras experiencias 
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que han sido exitosas en Chile. En la Región 
que represento, el penal de Vilcún -Ministro, 
usted lo sabe-, tiene una extensión de más de 
mil hectáreas; es semicerrado y presenta nive-
les de reinserción en el mundo laboral -hay se-
guimientos de esa experiencia- muy superiores 
a los del resto de los penales del país. 

Claro que eso tiene un costo. Tenemos que 
ver si estamos dispuestos a asumirlo.

Porque aquí se señala que tiene que ocurrir 
algo trágico para que nos preocupemos de la 
situación de hacinamiento. Pero, ¡por favor!, 
¡si en el mes de julio los Obispos fueron muy 
claros en el planteamiento que hicieron! No 
obstante este es un pecado de todos los secto-
res políticos. Se tendió aquí a decir: “No, esta 
es la salida para los militares”. 

Yo he leído y he releído ese texto, y pienso 
que el Gobierno, quizá porque había encues-
tas que no eran favorables, le dio un portazo 
a la propuesta de los prelados. Y yo expresé 
públicamente en esa oportunidad que se trata-
ba de una mirada exhaustiva, detallada, de la 
Conferencia Episcopal a través de su Pastoral 
Penitenciaria. 

Había formas de reaccionar más allá de la 
entrega de frazadas y de colchones no infla-
mables. Son muchas las otras políticas que se 
podían haber impulsado.

El señor Ministro, en los días posteriores al 
incendio de la cárcel de San Miguel, manifestó 
que no se había hecho nada en los últimos diez 
años. Sin embargo, debo decir que el Gobierno 
de la Presidenta Bachelet puso en funciona-
miento cuatro nuevas cárceles: Puerto Montt, 
Santiago 1, Valdivia y El Manzano II. Este úl-
timo hubo que ponerlo a disposición antes de 
tiempo, probablemente, producto del terremo-
to. Y este Manzano II, como decía el Senador 
Navarro, ya está lleno.

Entonces, no es que no se haya hecho nada. 
Pongamos todos los elementos sobre la mesa. 
Aquí hubo un Ministro de Obras Públicas -el 
señor Eduardo Bitrán- que señaló en plena dis-
cusión sobre la materia que el Estado estaba 

siendo rehén de las concesionarias. 
¡Y esa es la verdad! ¡Eso ocurrió! 
En los últimos diez años podríamos haber 

construido mucho más de 10 cárceles. Pero 
habría que preguntarse cómo la agrupación de 
concesionarias logró incrementar a casi el tri-
ple el valor de los recursos que el Estado había 
estimado inicialmente para ese fin.

Y ahí están los resultados. Se paralizó ese 
proceso.

Entonces, tenemos que ver si le daremos al 
asunto la importancia que corresponde, si real-
mente queremos cambiar los datos -pueden ser 
populares, pero no son buenos- que dejan a 
Chile como el país con más personas privadas 
de libertad en Latinoamérica. Nuestro prome-
dio es de un reo por cada 334 habitantes. El de 
Brasil es de uno por cada 450; el de Argenti-
na, uno por cada 660; el de Colombia, uno por 
cada 666.

Desde cualquier mirada serena que se haga 
al respecto -valoro haber hecho este debate-, 
ello no resiste ningún análisis.

Por otra parte, cabe señalar que la Presi-
denta Bachelet presentó al Congreso -luego se 
promulgó en este Gobierno- el proyecto de ley 
que modificaba la planta de Gendarmería me-
diante la creación de 5 mil nuevas plazas.

Algo se hizo también en materia de moder-
nización. Creo que debe avanzarse más toda-
vía en ello. 

Hay que mirar lo que está pasando en dicha 
institución.

Junto con ello, se requiere poner más acen-
to en el aspecto formativo. El señor Ministro 
de Justicia sabe que tenemos un desafío en la 
comuna de Traiguén: es posible crear ahí una 
escuela de Gendarmería. Están dadas todas las 
condiciones y todos los actores (sociales, polí-
ticos y la ciudadanía) se encuentran interesa-
dos en descentralizar esa tarea tan importante, 
en la cual dicho Secretario de Estado juega un 
rol fundamental.

He dicho.
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Tiene 
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la palabra el Senador señor Pérez Varela, por 
8 minutos.

El señor PÉREZ VARELA.– Imagino que 
al Comité UDI le queda más tiempo, señor 
Presidente.

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– No, 
señor Senador. Le restan solo los minutos que 
señalé.

El señor PÉREZ VARELA.– Señor Presi-
dente, el impacto provocado el miércoles 8 de 
diciembre por la tragedia en la cárcel de San 
Miguel puso en evidencia ante la opinión pú-
blica -no hay duda de que el Senado disponía 
de información sobre lo que ahí pasaba- una 
situación dramática: el hacinamiento de los 
presos y la precariedad con que trabajan los 
gendarmes.

Ello sucede en todos los recintos penales 
del país: hacinamiento y precariedad en las 
condiciones laborales de dichos funcionarios 
públicos, que son abnegados y llevan a cabo 
una tarea extraordinariamente compleja y difí-
cil, para la cual cuentan con casi nulo respal-
do del Estado en materia logística, respecto de 
todo lo que necesitan para cumplir una función 
de tal magnitud.

La opinión pública vio este drama durante 
todo aquel día a través de las imágenes de te-
levisión.

¿Por qué pasa eso? ¿Por qué se llegó a una 
situación en que -y el país se da cuenta aho-
ra de ello- quienes son condenados viven en 
las cárceles en condiciones infrahumanas, de 
hacinamiento, y quienes trabajan en ellas en 
representación del Estado, como funcionarios 
públicos, operan con elevado grado de preca-
riedad?

Porque las decisiones que ha tomado el Es-
tado, en particular, durante los Gobiernos de 
los últimos veinte años, se han dirigido a una 
parte del problema, a un aspecto del combate 
contra la delincuencia: a la llamada “seguridad 
pública”; esto es, investigar y juzgar los delitos 
cometidos.

Ahí está la reforma procesal penal. Más allá 

del juicio de valor de cada uno, hubo una de-
cisión del Estado, del Gobierno de la época, 
tendiente a destinar recursos cuantiosos para 
dichas tareas. Por eso tenemos una moderna 
infraestructura a lo largo del país; cuadros de 
fiscales y de funcionarios de la fiscalía acordes 
con tales funciones, y tribunales y jueces en 
número suficiente para abordar la labor de in-
vestigar, juzgar y sancionar.

Pero, antes de llegar a la investigación y al 
juicio de los delitos, hay todo un mundo re-
lacionado con la prevención, que busca evitar 
que estos se cometan y bajar la tasa de crimi-
nalidad. En ello no ha habido ningún esfuer-
zo sustantivo que nos lleve a decir: “Estamos 
invirtiendo para mejorar las condiciones de la 
vida en familia y en comunidad, y para gene-
rar una acción preventiva que verdaderamen-
te nos permita trabajar en forma adecuada en 
esas otras tareas”.

Ahora, con posterioridad al juzgamiento, se 
ha hecho muy poca o nula inversión -fracasada 
inversión- en infraestructura carcelaria; y nada 
en algo que está en nuestros códigos: lo relati-
vo a las penas alternativas.

He conversado con los funcionarios de 
Gendarmería de mi Región que se encuentran 
a cargo de esas materias. Y nuevamente vemos 
que estamos frente a la precariedad.

No hay duda de que nuestras cárceles están 
llenas de reincidentes, incluso de quienes han 
cometido un tercer delito. Ello ocurre porque 
en los dos delitos anteriores se fijaron penas al-
ternativas que en realidad no existen: si bien se 
consignan en el articulado de la ley, no tienen 
aplicación práctica. Por lo tanto, se produce 
una especie de impunidad, lo que incentiva a 
seguir delinquiendo.

¡Y para qué hablar de rehabilitación! Se re-
firió a ello con absoluta propiedad el Senador 
señor Orpis.

En consecuencia, creo que esta es una gran 
oportunidad. Porque se da en un momento en 
que el país tiene los pies bien puestos sobre la 
tierra. 
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De hecho, contamos con un Ministro de 
Justicia con una visión clara para enfrentar el 
problema, la que había definido antes de la tra-
gedia del 8 de diciembre. Por tanto, su acción 
contará con nuestro respaldo y -estoy seguro- 
con el de la gran mayoría de los sectores polí-
ticos del país, a fin de abordar la situación con 
mayor integralidad y no seguir cargando todo 
lo relativo a la sanción y a la prisión a un siste-
ma absolutamente precario.

Debemos fortalecer a Gendarmería, moder-
nizarla y darle la dignidad que requiere para 
desarrollar una tarea tan esencial como la que 
realiza.

Pero también hay que plantear medidas de 
prevención y de rehabilitación, y, sobre todo, 
lograr que sea una realidad el cumplimiento 
de las penas alternativas establecidas en la ley. 
Para ello, tenemos que entregar a esa institu-
ción los instrumentos necesarios.

Señor Presidente, a mi juicio, la tragedia del 
8 de diciembre mostró una realidad que nos 
condena a todos. Causó un sufrimiento mayor 
a quienes están presos, pero también a Gen-
darmería y a las familias de los funcionarios. 
Como Estado, debemos asumir este asunto 
como una tarea pendiente y, además, como una 
oportunidad para situar a nuestro país en un lu-
gar adecuado en materia de seguridad pública.

Si no lo resolvemos, la delincuencia seguirá 
creciendo.

He dicho.

——————

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Soli-
cito el asentimiento de la Sala para que pase a 
reemplazarme en la testera la Senadora señora 
Alvear, pues deseo intervenir sobre la materia. 

Acordado.
—Pasa a presidir la sesión la Senadora 

señora Alvear, en calidad de Presidenta ac-
cidental.

El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Ade-
más, pido la anuencia de la Sala para que se me 

otorguen unos minutos para hablar, por cuanto 
mi Comité ya agotó su tiempo.

Soy transparente, señores Senadores. Po-
dría haber dicho que me quedan minutos, pero 
no es así.

No quisiera dejar de expresar mi opinión 
sobre este asunto, si me lo permiten.

El señor PÉREZ VARELA.– Por cierto, se-
ñor Presidente.

El señor CHAHUÁN.– Está bien. 
—Así se acuerda.
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).– Agra-

dezco a Sus Señorías por la gentileza.

——————

La señora ALVEAR (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra el Senador señor 
Chahuán, por cuatro minutos.

El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, el 
sistema penitenciario de nuestro país está en 
crisis, lo que constituye un hecho público y no-
torio. Y ello se debe a un abandono histórico, 
que se traduce en la insuficiencia de recursos, 
en la sobrepoblación y en las condiciones in-
frahumanas en que viven los reclusos, lo cual 
indica que a esta dimensión social se le otorga 
escasa relevancia.

Lamentablemente, a las personas que se 
encuentran privadas de libertad se las consi-
dera sujetos que carecen de derechos consti-
tucionales, y a los funcionarios penitenciarios 
se los mantiene en condiciones laborales abso-
lutamente inadecuadas para efectuar tareas de 
suyo complejas, como las que implica la ad-
ministración de un recinto penal, donde con-
curren múltiples factores, como la seguridad, 
la rehabilitación, la sanidad y el respeto a los 
derechos fundamentales.

La sola construcción de nuevas cárceles  
aparece como insuficiente para solucionar esa 
grave situación.

Existe carencia de un sistema judicial de 
control de la ejecución de las penas, que se 
hace indispensable crear. 
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Por otra parte, la actividad penitenciaria, en 
gran medida, depende de reglamentos emana-
dos del Poder Ejecutivo, en lugar de regularse 
mediante la generación de leyes que motiven 
un debate que se centre en la vida digna que se 
debe otorgar a los internos que se encuentran 
en los recintos penales.

Ahora, están también los CET (Centros de 
Educación y Trabajo), que son dependencias 
donde las personas privadas de libertad cum-
plen su condena accediendo a actividades de 
capacitación y empleo remunerado, con el ob-
jetivo de prepararse para enfrentar su reinser-
ción socio-laboral al momento de egresar del 
sistema penitenciario. 

Sin embargo, dichos centros no han podido 
llenar sus cupos. Hay 743 plazas en los CET 
semiabiertos y cerrados del país, y nunca se ha 
logrado completar su capacidad, no obstante el 
hacinamiento existente en los penales del país. 
A junio de 2009, se encontraban ocupadas solo 
593 plazas, y a junio de 2010, 488. 

En ese mismo contexto, se ha registrado un 
aumento explosivo de la población carcelaria 
(55 mil reclusos para una infraestructura ha-
bilitada para 35 mil, distribuidos en 88 recin-
tos penitenciarios), lo que ha derivado en un 
hacinamiento superior al 70 por ciento, como 
promedio. De hecho, en muchos lugares exce-
de con creces el 100 por ciento. A ello debe 
agregarse la notoria disminución de las salidas 
controladas al medio libre y de la libertad con-
dicional en los últimos diez años, y la escasa 
-casi nula- oferta de rehabilitación y reinser-
ción. 

La aplicación de estos beneficios se entrega 
a Gendarmería de Chile, si se trata de adultos, 
y al Servicio Nacional de Menores, en el caso 
de los adolescentes. 

El funcionamiento de las medidas alterna-
tivas a la prisión, contempladas en la ley Nº 
18.216, ha demostrado ser absolutamente in-
eficaz si se considera que, en una política cri-
minal moderna, tales salidas debieran ser ma-
yoritarias y la permanencia en la cárcel debiera 

reservarse a casos de criminalidad de mayor 
gravedad. 

En 2007 me tocó participar en una comisión 
investigadora de la Cámara de Diputados para 
precisar la situación producida al interior del 
Centro “Tiempo de Crecer”, dependiente del 
SENAME de Puerto Montt, donde quedaron 
claras las precarias condiciones en que se en-
contraban los menores infractores de ley.

Por lo tanto, se trata de un problema que 
debe revisarse sí o sí. 

Señor Presidente, como dispongo de poco 
tiempo, me centraré en las propuestas. 

Sin lugar a dudas, consideramos importan-
te que las plazas de los Centros de Educación 
y Trabajo -me dirijo al señor Ministro, por su 
intermedio, señor Presidente- sean llenadas 
efectivamente. No es posible que a junio del 
año 2010 se hallen ocupadas tan solo 488, en 
circunstancias de que existe capacidad para 
743 reclusos. 

En consecuencia, una propuesta interesante 
sería ampliar la cobertura de los CET -hoy día 
existen únicamente 19- en el territorio nacio-
nal y cubrir todas sus plazas.

Otras propuestas son: modificar el regla-
mento de establecimientos penitenciarios a 
fin de reducir los requisitos para postular a los 
CET; ampliar los cupos y la infraestructura ac-
tualmente disponible -existen los terrenos y es 
factible levantar unidades modulares en ellos, 
fortaleciendo parcialmente la seguridad-; ins-
truir formalmente, por parte del Director Na-
cional de la GENCHI, a los consejos técnicos 
para que acojan mayor cantidad de postulantes.

Tal alternativa es más rápida y accesible 
que construir unidades modulares. Es algo que 
está disponible, y se puede profundizar su uso. 

También cabe modernizar y reacondicionar 
el Código Penal. El Gobierno anterior estuvo 
trabajando en ello. Hoy día tenemos un siste-
ma de penas que data de finales del siglo XIX, 
donde había una sobrevaloración de los delitos 
contra la propiedad y una subvaloración de los 
delitos contra las personas. 
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Por lo tanto, creemos que se deben ade-
cuar las penas, a fin de generar un sistema que 
ofrezca mayor seguridad, pero también condi-
ciones de rehabilitación.

He dicho. 
La señora ALVEAR (Presidenta acciden-

tal).– Tiene la palabra el Honorable señor Can-
tero, por cinco minutos. 

El señor CANTERO.– Señora Presidenta, 
en primer lugar, expreso mi reconocimiento al 
trabajo que se encuentra realizando el Ministe-
rio de Justicia. 

Asimismo, valoro la competencia y el com-
promiso mostrados por el señor Ministro, lo 
que pude comprobar en su interesante visita a 
la Segunda Región. Lo primero que hizo fue 
inspeccionar la infraestructura de la cárcel de 
Antofagasta, que ha pasado por tantos sinsa-
bores y situaciones tan desafortunadas. Si bien 
su construcción se encuentra retrasada, espera-
mos, como anunció dicho Secretario de Esta-
do, que aquel recinto esté en pleno funciona-
miento a más tardar en el segundo semestre del 
presente año. Ojalá pudiera entregarse antes.

Sobre la materia que nos ocupa, deseo efec-
tuar dos reflexiones. 

El problema de las cárceles se arrastra des-
de hace mucho tiempo. Hay distintos hitos al 
respecto. Uno importante fue el Mensaje Pre-
sidencial del 21 de mayo de 2001, en el cual el 
Presidente de la época, señor Ricardo Lagos, 
lamentó la muerte de 26 reos de la cárcel de 
Iquique, producto de un incendio. 

Por tanto, las situaciones observadas a ese 
respecto no son nuevas: vienen generándose 
desde hace bastante tiempo. 

El déficit en infraestructura carcelaria es 
indudable. Y el déficit en recursos humanos y 
materiales para enfrentar el desafío en el sector 
resulta también monumental. 

A mí no deja de asombrarme el que este 
Parlamento se sorprenda habitualmente por 
hechos como el descrito (por ejemplo, lo que 
pasó en la ONEMI). Cada vez que ocurre algo 
en un servicio público nos extrañamos de algo 

evidente. Porque las estructuras del Estado, en 
general, se encuentran por completo subdota-
das.

Por ello, creo que en ese sentido hace falta 
un análisis más profundo y una acción de con-
secuencia más permanente. 

La segunda reflexión que quiero realizar en 
los escasos minutos de que dispongo guarda 
relación con el aumento de la población penal: 
de 22 mil reclusos en 1990 a 53 mil en 2010. 
Sin embargo, eso de que ha ganado eficiencia 
el sistema penal no condice con otras cifras 
que son importantes de relevar. 

En el año 2006 se cometieron 65 delitos en 
el marco de la Ley de Drogas por cada 100 mil 
habitantes; en 2009 aquella cifra aumentó a 
103. 

Asimismo, en el año 2006 hubo 480 robos 
con violencia por cada 100 mil habitantes; en 
2009 se produjeron 561, lo cual implica un in-
cremento sustantivo.

La victimización subió de 30,8 a 37 por 
ciento, y el temor, expresado por la ciudadanía 
en las encuestas, particularmente en la de Paz 
Ciudadana, de 12,4 a 17,8 por ciento, ambos 
criterios en el mismo período. 

¿Cómo es posible que, mientras más pobla-
ción penal haya, mayor sea el aumento de los 
delitos en las calles y la victimización y el te-
mor de la población?

Tengo la impresión de que el problema es 
que falta una reflexión profunda sobre la ma-
teria.

Lo que ocurre es que no hemos asumido 
con toda la responsabilidad y consecuencia 
que corresponde la íntima vinculación que 
existe entre el tráfico y consumo de droga y los 
problemas observados en la sociedad. No solo 
me refiero a lo relativo a la población penal, 
sino también a los actos de violencia y delin-
cuencia en la calle, en el ámbito escolar. O sea, 
no hay clara conciencia del cáncer, del flagelo, 
de la situación dramática que estamos vivien-
do producto del narcotráfico y del consumo de 
drogas en nuestra sociedad.
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Creo que hace falta una política más clara 
en ese sentido. 

En vista de lo apremiante del tiempo, hago 
presente que, dada la situación descrita, la re-
habilitación constituye nuestro mayor desafío. 
No basta únicamente con mejorar la infraes-
tructura carcelaria, también se requiere contar 
con programas efectivos y eficientes, y dota-
ción de recursos humanos y materiales para 
que Gendarmería pueda cumplir realmente su 
labor, la que no se agota en cautelar la seguri-
dad de los presos dentro de los recintos peni-
tenciarios; debe, además, intentar recuperarlos 
para la sociedad. 

Esa es la esencia del trabajo que debiera 
orientar el quehacer de dicha institución. Sin 
embargo, en esa materia existe una falencia 
que hace imposible cumplir tal función.

Señora Presidenta, espero que el Parlamen-
to y el Gobierno tomen debida nota y concien-
cia de la naturaleza del problema reseñado. 

He dicho. 
La señora ALVEAR (Presidenta acciden-

tal).– Tiene la palabra el Senador señor Sabag, 
por dos minutos. 

El señor SABAG.– Señora Presidenta, en 
realidad, venía preparado para una interven-
ción de mayor extensión, pero tendré que ajus-
tarme al tiempo que me corresponde. 

Parto por valorar la información que nos ha 
entregado el señor Ministro. La estimo obje-
tiva. 

La situación carcelaria actual es un proble-
ma de país. No es el momento de venir a culpar 
a los Gobiernos anteriores, porque estos hicie-
ron bastantes esfuerzos -como ya se ha dicho- 
en construir penales, en reformar las condicio-
nes laborales de los gendarmes, en aumentar 
el número de funcionarios, en mejorarles sus 
rentas, en fin. Pero parece que la delincuencia 
anduvo más rápida que la construcción de cár-
celes.

En tal aspecto, debo señalar que los Gobier-
nos anteriores hicieron ingentes esfuerzos. A lo 
mejor hubo tropiezos de gestión, que paraliza-

ron la edificación de las cárceles concesiona-
das. Y ese hecho, en vez de resolverse en uno 
o dos meses, demoró cuatro o cinco años. Ello 
motivó que hace pocos días viéramos cómo se 
increpaban unos a otros por los medios de co-
municación.

Sin embargo, lo importante aquí es enten-
der que el presente problema debemos enfren-
tarlo como país. 

Considero que el señor Ministro lo ha de-
mostrado claramente, porque apenas asumió 
su cargo empezó a visitar las cárceles del país 
y nos informó acerca de la forma en que se ha-
llaban. Incluso llevó al Presidente de la Repú-
blica. Y yo coincido con la Senadora señora 
Alvear en que ojalá hubiese acudido también 
con el titular de Hacienda, para sensibilizar-
lo y para que vea la realidad, de manera que 
cuando el señor Ministro le pida los recursos y 
nosotros se los exijamos, él los pueda colocar.

Hay mucho que hacer sobre el particular. 
Por otro lado, estimo, además, que nosotros 

estamos faltando a los derechos humanos. Chi-
le se incorporó en 2009 como Estado Parte del 
Protocolo Facultativo contra la Tortura de Na-
ciones Unidas. Y la actual situación carcelaria 
es una verdadera tortura. Aparte de la pena que 
están cumpliendo las personas...

La señora ALVEAR (Presidenta acciden-
tal).– Ha concluido su tiempo, señor Senador.

Se le concederá un minuto adicional para 
que redondee la idea.

El señor SABAG.– Muchas gracias.
Como decía, una cosa es que se hallen re-

cluidos cumpliendo una pena y otra que estén 
viviendo una verdadera tortura. Aquellos pre-
sos habían sido condenados a prisión; no esta-
ban condenados a muerte.

Por otra parte, el hecho de meter a prime-
rizos con delincuentes avezados hace que los 
reclusos en vez de salir de los recintos pena-
les, de alguna manera, con una mejor disposi-
ción ante la sociedad, egresen preparados para 
seguir cometiendo peores delitos, porque es 
como si fueran a la universidad.
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Sin embargo, lo fundamental aquí es que to-
dos tengamos la mejor disposición para buscar 
una solución integral a un problema que atañe 
al país entero.

La señora ALVEAR (Presidenta acciden-
tal).– Tiene la palabra el Senador señor Gó-
mez, por cinco minutos.

El señor GÓMEZ.– Señora Presidenta, el 
trabajo de Ministro de Justicia es uno de los 
más difíciles que se enfrenta en un Gobierno, 
porque implica tener a cargo los asuntos más 
problemáticos, más difíciles y más lejanos de 
la gente: cárceles, niños en situación irregular, 
Servicio Médico Legal, en fin. Todas situacio-
nes muy complejas. 

Por eso mis primeras expresiones cuando se 
produjo la tragedia fueron: “Estoy seguro de 
que ni el Ministro de Justicia ni el Director de 
Gendarmería jamás quisieron que se quemaran 
81 detenidos en la cárcel de San Miguel”. Han 
hecho esfuerzos para que tal circunstancia no 
ocurriera. Y esta desgracia hay que abordarla 
como una tarea de Estado y no como una tarea 
política. Porque nada costaría buscar fórmulas 
que persiguieran responsabilidades, cuando en 
realidad lo que debemos hacer es trabajar en 
conjunto para resolver la mencionada situa-
ción.

Como digo, ello es propio de una tarea de 
Estado que ojalá tenga continuidad en el tiem-
po.

Yo fui Ministro de Justicia entre diciembre 
de 1999 y marzo de 2003 y en la Cartera elabo-
ramos un plan de construcción de diez cárceles 
a fin de acabar con el hacinamiento que existía 
en esa época y  quedar con una holgura que 
nos permitiera continuar con el proceso peni-
tenciario. Si Sus Señorías miran las estadísti-
cas que entregó el señor Ministro, en 2003 la 
población penal alcanzaba a 36 mil personas y 
en 2006, cuando terminaba el proyecto, a 39 
mil. Por lo tanto, ese plan estaba bien diseña-
do. 

Es efectivo que no se cumplió con regulari-
dad la construcción de esos recintos. Pero ese 

plan se estableció. Se produjeron, entiendo que 
por problemas con las concesionarias, graves 
dificultades en relación con los costos de edifi-
cación. No obstante, el plan era correcto desde 
el punto de vista del diseño, porque permitía 
poner fin a la situación que en ese momento 
enfrentábamos. 

También modificamos el sistema judicial 
mediante la reforma procesal penal. Y hoy día 
se dice aquí que como consecuencia de ella 
aumentó la cantidad de presos. Quiero recor-
dar que durante un tiempo se la calificó de ga-
rantista y que liberaba a todos los procesados. 
Pero resulta que ahora estamos a la inversa. 

Abordamos el cumplimiento de las penas 
no solo desde la perspectiva de la construcción 
de cárceles, sino también respecto del perso-
nal. Y, sobre este particular, hay algo que se 
ha tocado tangencialmente: la necesidad de 
tratar en profundidad esta materia. La actual 
dotación de gendarmes, a pesar de los 3 mil 
500 que se incorporaron en la época en que fui 
Ministro y de los 6 mil o 5 mil y tantos que 
se agregan ahora, sigue siendo poca, porque 
la sociedad chilena es represora. Y hemos res-
pondido a esa característica con leyes que lo 
único que hacen es ingresar gente a cumplir 
penas en recintos penales cuando en realidad 
debiéramos buscar alternativas como las que 
aquí se han planteado.

La rehabilitación y la reinserción son ele-
mentales y necesarias. Sin embargo, los Mi-
nistros de Justicia utilizan muchos recursos en 
seguridad. ¿Por qué? Porque podemos rehabi-
litar a 50, 100, 200 presos, pero resulta que si 
se escapan 30 reos de alta peligrosidad habrá 
muchas voces pidiendo renuncias en el Minis-
terio.

Entonces, hay que preocuparse de este tema 
como un asunto de Estado.

Por lo menos yo, señor Ministro, haré todos 
los esfuerzos posibles y necesarios para que 
usted tenga éxito en esta tarea. Y que sea una 
tarea de Estado, que exceda el Gobierno del 
Presidente Piñera y que continúe en el futuro.
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Si usted está planteando las cárceles mo-
dulares como una solución la vamos a apoyar, 
aunque creo que presentan algunas dificultades 
desde el punto de vista de la conformación del 
sistema penal chileno, porque hay una canti-
dad enorme de presos reincidentes, peligrosos, 
complicados, y que requieren de medidas de 
seguridad particulares.

Sin embargo -insisto-, en esta materia nues-
tra misión consiste en buscar la manera real y 
cierta para que al Gobierno, a la ciudadanía, 
al país les vaya bien. Porque la seguridad es 
relevante, porque es importante destacar el tra-
bajo de los gendarmes, porque los presos han 
de cumplir la pena en buenas condiciones y 
porque es una empresa difícil.

Nosotros para lograr que se invirtiera en el 
sector tuvimos, en una oportunidad, que mos-
trarle al Presidente las dificultades de hacina-
miento y de inseguridad que había en los re-
cintos penales. Y obtuvimos recursos. ¿Contra 
qué? Contra los hospitales, contra el empleo, 
contra la educación. Porque invertir en seguri-
dad penitenciaria no es rentable en la sociedad.

Entonces, el cometido que aborda el señor 
Ministro es muy difícil. 

Insisto en que la única manera en que con-
seguiremos salir adelante es asumiendo esta 
problemática como una tarea de Estado y es-
tableciendo un plan que nos permita pensar 
de aquí a diez años en alcanzar las soluciones 
definitivas, que van en los cuatro lineamientos 
que he señalado.

Señora Presidenta, espero que esta situa-
ción la podamos resolver de buena manera, de 
modo que no se vuelvan a producir hechos ex-
tremadamente graves como los vividos.

La señora ALVEAR (Presidenta acciden-
tal).– Tiene la palabra el Senador señor Orpis 
por el minuto que le queda al Comité Unión 
Demócrata Independiente.

El señor ORPIS.– Señora Presidenta, quiero 
cerrar la sesión en general y las intervenciones 
en particular planteándoles a los parlamenta-
rios, estando aquí el señor Ministro, que sus-

cribamos un gran acuerdo político en materia 
de rehabilitación y de reinserción. Porque no 
es popular. 

Lo popular es encarcelar, construir más cár-
celes. Lo impopular es rehabilitar, dar oportu-
nidades, reinsertar socialmente.

Considero, señora Presidenta, que todos 
apoyaremos una medida de tal naturaleza. Si la 
reforma procesal penal concitó un gran acuer-
do político, creo que debemos dar este paso.

Y para compartir los costos políticos, asu-
mámoslo entre todos los sectores del país, por-
que si no aseguramos la reinserción social, da-
dos los niveles de reincidencia, vamos a tener 
que seguir construyendo cárceles porque a la 
ciudadanía hay que brindarle seguridad.

La señora ALVEAR (Presidenta acciden-
tal).– Voy a darle la palabra al señor Ministro 
por algunos minutos, porque resta poco tiempo 
para finalizar la sesión.

El señor BULNES (Ministro de Justicia).– 
Señora Presidenta, el tono, la altura, la profun-
didad de las reflexiones manifestadas en esta 
sesión estimulan a quienes nos cabe hoy día 
la responsabilidad de enfrentar esta tarea, por 
cuanto se ha gestado un clima que lo considero 
muy propicio para sacar adelante una reforma 
y una tarea de Estado, como todos la han de-
finido.

Me parece también oportuno destacar algo 
que comentaron varios de los señores Sena-
dores, incluida Su Señoría: esta tragedia, que 
significó que murieran 81 chilenos, quienes 
-como bien decía el Senador señor Sabag- no 
estaban condenados a muerte, no puede resul-
tar en vano ni ser algo que desaparezca a las 
semanas, como normalmente ocurre con estos 
episodios. 

Lo comenté incluso en otra ocasión. Mi 
gran temor es que la sensibilidad política que 
despierta un tema como este, que se encuen-
tra íntimamente asociada -no digo en el caso 
particular de los señores Senadores, sino que 
como clase política- al drama humano que pu-
dimos presenciar el 8 de diciembre, tiende a 
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evaporarse. Porque va a venir una noticia de 
contracara, la que, como también menciona-
ban algunos señores Senadores, pondrá de re-
lieve no la situación de los presos sino la de las 
víctimas.

Y esa es la dicotomía que normalmente pre-
senta este problema. Así, un día estamos pre-
ocupadísimos por la prisión preventiva que no 
se decretó de forma oportuna, lo que permitió, 
por ejemplo, que el sicópata de Placilla matara 
a dos personas, y existe un clamor popular por 
establecer la mayor cantidad de prisiones pre-
ventivas. Y al día siguiente nos damos vuelta 
completamente como sociedad en la necesidad 
de respetar la presunción de inocencia y la li-
bertad provisional cuando nos encontramos 
con que el violador de La Reina no era tal por-
que así lo demostraba la prueba de ADN.

Por lo tanto, a conciencia de que esta ma-
teria se trabaja con mucha contracara por la 
sociedad, que un día quiere una cosa y al si-
guiente otra, yo estoy seguro, después de todo 
lo que he oído -sé que es una convicción trans-
versal-, de que generaremos un apoyo político 
compartido para llevar adelante las reformas 
que se requieren.

Muchas de ellas no son populares, no son 
del gusto de la ciudadanía. Porque los temas 
penitenciario y carcelario son quizás el ámbito 
-lo saben quienes han sido Ministros de Justi-
cia- donde menos se comunica la evidencia, la 
ciencia, con el sentir popular. Cuesta mucho 
hacer viajar un argumento y la razonabilidad 
de una buena causa al público, porque se tien-
de a trabajar con intuiciones. Y el problema es 
que en materia carcelaria existen muchas con-
traintuiciones.

Respecto a parte de los desafíos que se han 
planteado, pienso que hay varios ejes clave 
que comentar.

Uno de ellos apunta a que resulta vital es-
cribir en piedra lo que se ha manifestado du-
rante esta sesión acerca de nuestro sistema pe-
nal, y que vengo señalando hace tiempo junto 
con varias personas más: nuestro sistema penal 

no puede ofrecer por única respuesta la cárcel.
En agosto de 2010 remitimos el proyecto 

que fortalece completamente las medidas al-
ternativas, con un presupuesto de 50 millones 
de dólares. Ayer avanzamos en la Comisión de 
Constitución de la Cámara de Diputados en 
más de la mitad del articulado. Casi con segu-
ridad, creo que lo vamos a terminar aprobando 
en dicha Corporación durante enero. Y espero 
que eso ocurra muy luego también en el Sena-
do, porque se trata de una normativa que nos 
coloca en la dirección correcta.

En lo que se refiere a la solución cárcel, 
también debemos pensar en la rehabilitación y 
reinserción. Nadie podría estar en desacuerdo 
con eso.

Ahora bien, me temo que es algo que se 
dice fácil, pero que se hace difícil. Porque para 
llevarlo a la práctica se requiere un nuevo pac-
to social público-privado. Pueden ser palabras 
grandilocuentes, pero son las únicas que se en-
cuentran a la altura del desafío. Tenemos hoy 
un Estado y un mundo privado que por igual 
no le dan oportunidades laborales a la persona 
condenada que sale de una cárcel. Entonces, 
resulta muy fácil hablar de reinserción. Pero 
cuando lo hagamos pongámosle un conteni-
do completo a esta película. La persona sale y 
después qué hace. ¿Dónde se gana la vida, así 
haya asumido un compromiso irreductible de 
no volver a delinquir?

Por consiguiente, cuando digo que hay que 
trabajar la reinserción con un compromiso pú-
blico-privado me refiero a que hemos de avan-
zar hacia un Estado que no proscriba la con-
tratación de personas condenadas y también 
tenemos que sensibilizar al mundo privado 
para que no solo por humanidad, sino también 
por consideraciones de seguridad, abra espacio 
a la contratación de quienes han cumplido una 
condena.

Sobre el particular, deseo dar un ejemplo 
que nunca se me ha olvidado.

Se trata de una persona que se colocaba en 
una esquina con un cartel que decía: “Acabo 
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de salir de la cárcel. Por favor, deme plata, 
porque no consigo trabajo y no quiero volver 
a delinquir”. A lo mejor era una maniobra in-
geniosa de alguien que estaba aprovechándose 
del sentido humanitario, pero sobre todo del 
sentido de seguridad que todos anhelamos. Y 
en verdad le iba particularmente bien. A mí me 
llamaba la atención eso, porque todo el mun-
do, más que ayudarlo por razones humanita-
rias -podría haberlo hecho con el mendigo del 
lado-, le pagaba porque estaba comprando el 
próximo “no delito”. Y en ese sentido también 
hay que lograr permear a la sociedad y seña-
larle: “Esto no es un problema simplemente de 
misericordia, sino de ponerle el hombro a las 
concepciones de seguridad”.

Y en materia de rehabilitación hay muchas 
cosas que hacer, pero no tenemos que olvidar 
lo que pasa dentro de las cárceles. Porque ha-
blar de reinserción y no atender a cómo sale el 
candidato a ser reinsertado es precisamente de-
jar en un punto ciego lo que sucede dentro de 
los penales. Ahí también debemos generar más 
infraestructura, no para seguir manteniendo las 
tasas de hacinamiento, para continuar encar-
celando, para contar con más plazas y seguir 
en una especie de curva desbordada metiendo 
gente a la cárcel. Rehabilitar supone cosas tan 
básicas como espacio suficiente, primero, para 
segregar. Porque una rehabilitación sin criterio 
de segregación es virtualmente imposible. Y 
rehabilitar implica también espacios suficien-
tes para capacitar.

Por lo tanto, no solo pensemos qué pasa 
después de que la persona sale de la cárcel. 
También, como bien señalaba el Senador señor 
Orpis, debemos atender tan pronto es conde-
nada a cómo sirve su condena. Y, una vez que 
la cumple, a si como sociedad le reconocemos 
la posibilidad de volver a incorporarse y le da-
mos alguna oportunidad para que el camino de 
la vida honesta -si así lo quiere abrazar- esté 
disponible.

En consecuencia, he oído con especial inte-
rés las distintas presentaciones.

Finalizo dándole tranquilidad a los distin-
tos señores Senadores de que casi todas las re-
flexiones forman parte del trabajo que estamos 
analizando en estos momentos.

La señora ALVEAR (Presidenta acciden-
tal).– Ha concluido su tiempo, señor Ministro.

El señor BULNES (Ministro de Justicia).– 
¿Me puede conceder treinta segundos?

La señora ALVEAR (Presidenta acciden-
tal).– Por supuesto, señor Ministro.

El señor BULNES (Ministro de Justicia).– 
Muchas gracias.

Repito: las reflexiones que se han formula-
do están casi todas consideradas en el análisis 
que estamos realizando.

Por último, lo digo muy responsablemente 
y también con convicción, la oferta de apoyo 
político -sé que ha sido sincera- se las voy a 
cobrar. En consecuencia, tomo la palabra en tal 
sentido en la presente sesión.

Muchas gracias, señora Presidenta.
La señora ALVEAR (Presidenta acciden-

tal).– Gracias a usted, señor Ministro.
Antes de terminar, quiero plantear una pro-

puesta, recogiendo lo expresado por la ma-
yoría de quienes intervinieron y por el señor 
Ministro.

Sería extraordinariamente oportuno que to-
dos los Senadores suscribiéramos un protocolo 
de acuerdo en esta materia. Ello es sumamente 
útil. Como ex Ministra de Justicia lo puedo se-
ñalar con fuerza: la reforma procesal penal se 
concretó gracias a un acuerdo político. Y, en 
tal sentido, creo que el hecho de que todos asu-
mamos un acuerdo político junto con el Minis-
tro nos hará comprometernos en la realización 
de las tareas que deberán efectuarse a corto, a 
mediano y a largo plazo.

Sugiero que con los Comités y en contacto 
con el Ministro de Justicia busquemos la for-
ma de materializar dicho acuerdo.

Si le parece a la Sala, así se procederá.
Acordado.
Habiéndose cumplido su objetivo, se levan-

ta la sesión.
—Se levantó a las 14:7.

Manuel Ocaña Vergara,
Jefe de la Redacción
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